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INTROD!JCCION 

El presant~ trabajo 39' deriva de un inten~o personal por.· trA 

tar de dar· a conocer la~ implicaciones soc:ialas, económ!cc~, juJ:Í 

dices, ~;:;!:col¿ _icas y biológicas que experimentan todas las. peJrSS!, 

nas que se encuentran sujetas a un Trasplante· Renal. 

Como paciente que ha recibidO un trasplante· de riftón, me na

ció la j;nquietud poT exponer algunos de los pormenor'BS' que trae -

aparejado el trasplante renal, que· ha sido aceptado hoy en d!a cg_ 

mo un recurso de viítal importancia pa:ra· rerlaurar a un mif'ermo 

con insuf'iciencia renal a un estilo ~e vida má~ natural y útil • 

. Y como es-tudíante de Derecho mi ~ntsxás se acrecentó aún más 

sobre todo por encuadrar toda esta problemática a la luz del Ders 

cho y d• la Sociología. 

Para la realización d~ este estudio lleve a cabo una minu~g 

sa labor d~ inv9"!1'1:!gación bibliográfica con el o~jeto de reunir_ 

toda Ia· documentac-:16n disponible que hablará sobre ~l trasplante_ 

~nal.. Para ello acud! a dif'erent:es: b"ibliote"CSs· e institutos y di. 

versos bancos: de información, en donde pude obse1.'Yar que el mate

rial bibliográf'icc era muy escaso, especialmente em el campo d'e 

lae· ciencias social.~. F'inalmante agregé como co111ple•en1!0 pa:rter 

de mi experíencia personal. 

~e dividido e~ trabajo en cuatro Capítulos: 

II 
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En e~ Cap!tU'lo I habló sabre Loa Aspectos• Generales del Tra!!, 

plante Renal, analizando su Concepto, Los Sujetos, La Clasi~iCA -

dÓn y· aus- Datos Históricos. 

En el Capítulo II se ha:ce nsenc:i.ón a dos· S8pectosr El lllddico_ 

y El Paicoldg:ico del Trasplanta Renal. 

En el primero, hago un breve comentario para señalar las al

ternativas- existenta9' para rll'Stablecer a un pac:lenta· con insu~J. -

c~encia renal y que sonr La Dialisis, Peritoneal, La Hemodialiaia_ 

y El Trasplante Rena·l. Explicando el Pl"OC~d!:::-!an'to cíe c:ada uno de 

el.J.os. 

En el segundo, describó El Impacto Emocional que su~re una 

persona al enterarse-· sobre· el requerimiento de· un trasplantu de 

riñón. De este aspec~o se desprende el estudio PsicológiClJ del R~ 

ceptor en la Etapa de J.:a Hemodialiais y la· del Receptor y Donador 

en la Etapa del Trasplante• Renal. 

El Capítulo III ae re~iere al Aspecto Social y Economieó del 

Trasplante Renal. 

En el· Aspec-t:·o Soc~al se pretend'e dar algunos:-de· los rasgos -

sociales máa· ~•portantes• tocando puni:os de· interis como el Ympa~ 

'f:'o Social de la He11e1dS.ali1ti1t Crdnica·. Calidad dll' Vida del Paden-

-ta, etc. 

En el Aspaci:o Económico hablo sobre· le Relación Costo - 3en.1, 

~lelo qua ~aplica la utilización da los' procedimientos· antes alu

didas. 

Por Últi .. o en al Cap!tulo IV d•nó•inado Aspecto :Juddico del 

Trasplante· Renal mencionó su regulación en la Ley. Y a su vez 1o_ 
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subdlv~do en cinco apartadbs· qu~ son: Derecho Na-ttrral, Derecho 

Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho a La Seguridad S.Q 

ci:a~ y Derecho Comparado. 

Ojalá que el trabajo contribuya con un grano de· a~ena y l,2. -

gre motivar el interés· de· los eS'tudiosos- de· las· disciplinas· en -

cuestión, para que con sus aportac-iones ayuden a 'fomentar y a.e. -

pliar el estudio de estas enf'ermedades catastró~.ica~. Por lo que_ 

l.o ao111eto a l<, consideración del H • .Jurado. 



C A P I T U L O I 

ASPECTOS GENERALES DEL TRASPLANTE RENAL 

I. A CD NCEPTO 

Sagdn El Diccicny•~ü ~ü La Lengua EspaHola n Tff6SPLANTE ea • 

la acción y ef'acto de 'f"raaplantar o Trasplantarse n ( I ) 

" TRASPLA"1TAR - de tras, por trena -, de una parte a otra, y 

p-lantar'• • ••••••• •Insertar en un cuerpo humano o de animal un órg.!!, 

no 1R1no o parta de 11, procedentes de un individuo de la misma o_ 

distinta especie• para substituir a un Órgano en~ermo o parte de_ 

é1 •• ( 2 ) 

Como ~nónimo da Trasplantar se ha utilizado la palabra· 

'IiOE'RTAR .. del latin Insertara •••• •• •• Aplicar una porción de tej,! 

do· v~vo • una parte del cuerpo •orti~icada o lesionada, de manera 

que se produzca una unión orgánica~ ( 3 ). 

Por otra parta " RENAL - un térmi·no relativo a los riH,2 

-· • ( 4 ) En donde ,.. "RIAD N - ea- la pal.abra que proviene del la• 

iiln ffan, Renis -, qua se refiere a cada una de las glándulas S.!! -

( I 1 ffeal Academi~ EspaHola, 
Madrid. Espesa - Calpe. 
t.oc'. el t. 
Ibidem., pág. 774 
Ibidsm •• pág. II7I 

Diccionario de La Lengua EspaHola._ 
Edición Vigésima. I984., pág. I335 

I4 



IS 

cretoras de le orina, que generalmente existen en número de dos._ 

En los mamíferos son voluminosas de color rojo obscuro y asten a,i 

tuadas a uno y otro lado de le columna vertebral, al nivel de las 

vertebras lumbares." ( 5 ) 

Aei bien, Trasplante Renal es un termino utilizado en cirJl -

g{a para definir a le intervención quirúrgica por medio de la 

cual es: insertado en un cuerpo humano un ril'lón tc1111edo del mismo -

i"ndi'..!:!.du~= d"' »ro Rer humano vivo, de un cadáver o de un indivi

duo de otra especie con finalidad terapéutica. 

La finalidad terap~utica se ha sel'lalado come requisito indi~ 

pensable para ~a realización del Trasplante Renal en seres hum~ 

nos·. 

I.B SU:JETOS 

En el Trasplante Renal los sujetos principales implicados 

son doas 

* El RECEPTOR palabra que provien• " del latin Receptor, 

Or:ts-. Adjetivo, que recepta o recibe." ( 6 ) Ea la perso

na que recibe un injar~o renal. 

* · El DONADOR " Adjetivo que se da a1 que hace donacidn, un_ 

don o pr99ente ... ( 7 ) A su vez " DONAC::ION del latin Don.a. 

tio, - Onie, es· la acción y afecto de donar ... ( B } 

.. OONAR que proviene del latin Donare, signif'ica·: trawpa-

Ibj;dem-.·. pág. 
Ibidem., pi§g. 
Ibidem •• pég. 
Lo-e. cit. 

Il9I 
YI5Z 
514 
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sar uno graciosamente· a· otro alguna colJll o al derecho que 

sobre ella t!ene.~ ( 9 ) Por lo tanto, es el cuerpo vivo_ 

o muert'o que da an riftón. 

Y.e CLASIF"YCAC'IDN 

Sin luga~ a dudas- la más importante y empleada por la •aY!l, -

ría cte los autores· es la qua· se refiere a la dependenc1a· de la 1'!t 

!ee-ió~ gen~ti~ que sa ea-tablees entre el donador y el recep~r._ 

y· dice que el Trasplanta Renal puede sars 

* Trasplanta Renal Autologo o Autotrasplante Renal, -

cuando el. donador y el receptor. son el mi9111<> inctivi.

duo. 

* TraSlJlante Renal Isogtfnico o Isotrasplante Renal, ~ 

en los· que el donador y el receptor son dos ~ndiv~ 

duoa d!rerentes pero id,nticos gen&ticamente (gem~ 

loa univitalinos). 

* Trasplante Renal Alogénico, Alotraaplante u Hoinotra§.. 

plante Renal, cuando el donador y el receptor aon 

dos ~ndividuos da una miana especia, diferantas geni 

Ucanenta. 

* Trasplanta· Renal Xanog,nico, Heterotrasplanta o Xen2 

trasplante Renal, cuando el donador y al receptor 

san dos indivi.duoa de di~erantaa· especia~~ ( IO ) 

f 9 ) Loe. c:lt. 
IO ) Ba:sandose en el A1odelo de la claaif'icaci6n expuesta por el 

Doctor· Bernarda Rudy en su art!culo "Conceptos Generalas -
Sobre lnmunolo9!a~. Reviste ~acultad de medicina. Vol.Xl:I. 
Ntfm.I Enero - ~obrero. I969o• páq. 5~ 
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I.O BREVES DATOS HISTORICOS 

El Trasplante Renal a través del tiempo se he presentado 

como un recurso de gran utilidad, para solucionar en una gran me

d!.da l"as necesidades de mile:s y miles· de personas que padecen ln

suriciencia Renal Crónica en Etapa Terminal. 

En el presente apartado 1!11!1 hablará de los avances que ha ex

peri•entado as! como de su evolución en el trascurso del tiempo._ 

Ref'iriendose t .... 1bi.Sn al. Fenómeno Inmunológico oue f'ue el. f'actor -

preponderante para que muchos cient!f'icos dedicarán su interés y_ 

entusiasmo al estudio e investigación de su origen, ya que se pr~ 

sentaba en la mayor!a de los trasplantes de órganos. y· que dió la 

pauta para el descubrimiento de drogas inmunosupresoras que hiel~ 

ran posible inhibirlo y por tanto el éxito del trasplante en una_ 

escala considerable. 

~ué entonces que er. los aRos de 1902 a 1905 se tienen not.1 -

ci~~ de qu; loa primeros ~rabajos ror•ales sobre trasplante de r~ 

-~ón que conocemos, han sido atribuidos a Ullman, Oe Castell.o y CA 

rrel. Quienes en trabajo ·separado pero simultáneo publicarán los_ 

primeros casos de trasplante de riffón en el animal. Asi bien, se_ 

sabe que Ul1man fue qui.Sn reali"zd el primer trasplante experimen

tal con éxito transitorio de riHonea de cerdos o carneros acopla

dos a la corriente sangu!nea en pacientes urémicos. sembrando la_ 

duda en torno a l·as r1zones del rechazo, mismo que :Tensen heb!a -

caractorizado como la aparición da una reacción típica al uso de_ 

tejidos ajenos al individuo receptor. 

Y Carral en 1910 mencionaba que "••••la alteración fisiolÓg~ 
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c~ no puede considerarse a f'actores-quir.Úrgicos. Loe cambio• que_ 

suf're el organismo putrden ser debidos a la inf'l.uenC:ia del hudsped, 

e!lto es: !!' fact;ores biolÓgi.coso •o•·•• .·9 • .• ( II ) 

Pero ~' hasta 1923 cuando mi~liamson saRalÓ el diferente 

comporta~ienta del Komotrasplante y del Autotrasplanta en el ani-

1118'1 o 

En el afta de !'936 Id c:l.rujano eoviático Borunoi" f'ue· uno da' -

lo~-p~im9!'."'!!~ ~~ e~~)!>!lr en la Clinica Humana loa traaplantss de -

ri.~ón _de cadáver· e tras' prolongada conservación de doce a veintig_ 

cho días). El riRón de cadáver funcionó durante siete d!ae, ali

viando durante astes el satado de urémia que sufría el paciente. 

En 1947 se comunicó· el primer caso de trasplante renal ( term 

bi&n de· persona fallecida ) en los Estados Unidos· en la Universi

dad· de·Harvard, porLandsteiner, Hu'l"hagel y David Hume. 

En I95I y 1952 otros; inveS'tigadores· describieron una seria -

de· pruebas de trasplante da riR.Sn de cad6ver.-, trasplantes que TU!! 

c::ton81'Dn de• Y6 a 52 d!as·e incluso •ás. 

Los·~nvestiqañores franceses Duboat, Oeconomos y millar en-

I95I trasplantaron sl ri"Ón de· un ajusticiado da· 4·2· arios da edad, 

a una· mujer· de· 44. ~ ••••• El riRón 1"1Je obtenido a los IS minutos -

de la· muerte, transf'und'idb can plasma durante 5 minutos, sumergi

da en una· so1ución de Tyrode con antibióticos y enviadb el quiró

fano. La sa1:uftl del ri.ftón a la arteria y ven~ il!sca derecha f'ue_ 

( II ) Carral.,. citada por O:z:.tiz. Q. F., Qia.ijano N. m., y coleo -
Avances Terapéuticos. Trasplante da RiRÓn en Humanos. Es~ 
do A~ y Experiencia en 18 Casos. Revista m~dica d~l 
IllSS. m&x. Vol.8 l'iÚm.52. 1969., pág. 52 
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t·er11inada una hora y c:l.ncuenta minutos· de la muerte de1 donante._ 

Ambos uréteres comenzarán a segregar orina, lo cual. demostró la -

supervivencia del trasplante tres: una· hora y cincuenta' minui:ns; de 

1a muerte del dbnantlt'. Aloe· d:faciséis días- de la operación lis orj. 

na procedente del riflón trasplantado comenzó a contener pus·. Le -

di:ureeis disminuyó. Al d!a s:f.guiante· el paciente murió •••• " ( I2 ) 

Millar en !95~ describió 10 casos de trasplante de r:f.ñón Em_ 

el hombre· señt.. "ndc que: ......... En el hombre e:t riñón trasplantado 

r.c ~ob~av~v~, por regla geneTal, mlÍ9' allá de: un mes, y en el P.!!. -

rro más all.á da· cinco d!as ••• • • • •. • • • ·" ( I3 ) 

En es-e' mismo año Hofrmenn trasplantó un riñón a un enfermo -

que padecta anuria debida a una lesión traumática del riñón dere

cho y· avsencia congénita del izquiepdo. El riñón ~ue sub&tituido_ 

por. el' rifl6n izquierdo de· la 111adra• E:l enfermo mejoró consider.§. -

blemante despué~ del trasplante, pero a los: veintitres· d!as Be 

inetaurd una· anuria co~pleta. Una segunda operación mostró qo~e el 

riñón trasplantado se· hallaba hiperémico y que no B?<iet!a 18'9-ión_ 

nrecanica alguna. A 1os tre:l.nta y cuatro días IFl sn~erlllo murió. S,!!. 

gdn Hoffmann· ~••.A parte de la acción antiglÍnica del te-jidí:I extr!!, 

i'la, e1 fracaso se debe también a· la gran eensibil.idad y poca res:l..a 

tencia de un órgano tan diferenciado como es el r.ii'IÓn•••••" ( r4) 

En r953 Dempeter, publicó uno de loe· más· importantes trabA -

jos· experimentales· sobre trasplante renal en perros. 

I2 ) v. P~ Oemijov. Traspl.anta Experimental de 
Traducción Dr. re~nando Ca~nal• madrid. 

( !3 
( I4 

I967 •• pág. ras y res 
) Ibidam., pág. I86 
) Ibidem., pág. r07 

Organos Vital.-. 
Edit. Atlante. -
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Al mismo tiempo las investigadbres escandinavos Simona9n y -

Sorensen publicaron loa resultados de 35 homotrasplantes y seis 

autatraeplanttl8 de ~inón en parroe. observando qus a loa tres a -

cuatro díaa·de la operación hab!a una infiltración celular del t~ 

jidb int11rsticia1 deI ril'lón, aunque lata podía seguir funcionando. 

Cuando hicieron en los miS111os: animales un segundo trasplante r~ -

nal de loa mistnos donantes, (a los•tres a cuatro d!aa del p~imero), 

la reacci.Ón en el segundb ril'lón trasplantado tuvo luga-r- má9 répi

damente y file más intensa· que· en el p~ime!'!:!= :i el S"6gun~o ~raJ!. -

plante se hac:Ca a partir de un donante distinto del primero• el -

segunde rinón -trasplantado na era destruido más rápido que el pr~ 

•ero. En varios· casos loe grupos sanguíneos de· donante: y receptor 

eran compatibles ante~: de la operación pero deepulfs de ~sta se d!!. 

earrollaron en el animal receptor anticve~os contra los elti.troc~ 

tos. Los- mencionados autores manif·estaron: w •••••• No tenemos prU!!. 

baa-- da que los anticuerpos descubiertos sean loa-que producen la_ 

dea--trucc::f.ón del t~a¡¡¡;lan"te... ...... ( IS ) "! af'ir•aron en sus· ca.u -

clusionesc et•• •••.•••• l:.11: lae:lón qua se produce en loe ril'iones ho•.si. 

trasplantados se perece mucho a· la nefritis aquda inte%stici.al_ 

del" hombr••··· •• •'• ... • e 1:6 )" 

muchos-investigadores habían sugar:idb que loe ganglios· linfí 

~icoe· de la vecindad del trasplante jugaban un papel muy importa.n 

tg, en la produceión de anticu~oe. Se solía admi~ir que la 111&J'Dr 

concentración se· encontraba en los ganglios linfáticos locall!I$. 

Da:v~a- Huma •· Igdal. en 1955 realizaron 66 homotraBlJlantea de_ 

( IS" } lttidem., pág. 189 
( r6 } Loe• d.t;. 
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riñón en perros, 25 de los cuales fueron colocados en el interior 

de bolsas de plástico conectando los vasos renales de trasplante_ 

y huésped mediante tubo de poli~tileno. De este modo, los riñones 

trasplantados quedaban completamente aislados del sistema linrát,! 

co de su alrededdr. ~a conclusión de los investigadores fue que -

"••••••el sistema linrático local que rodea e los homotrasplantea 

no juega papel importante alguno en los procesos reaccionales del 

rif'IÓn traspla; .. ado ••• •" ( I7 ) 

En ¡953 Bf.lligham, Brent y nledawar, retomaron las investiga

ciones que se hab:!an hecho sobre el rechazo de trasplant·es de ór

ganos concluyendo que la causa de estos tienen su origen en la a~ 

tividad 1·nmuni taria. 

Estos ~ueron los prolegómenos del interés médico que renació 

en los años cincuentas con la práctica de diversos trasplantes 

renales. 

-·As! el 23 de Diciembre de 1954 rue realizado con éxito el -

Pr!_~er trasplante c;le riñón de donador vivo por los.Doctores; John 

P. f'lrerril, Joseph ~. murray y J. Hart•ell Harrison del Hospital -

Petar Bant Brigham en Boston, masaachueeta. Y fue el de un riffón_ 

que se pasó de un geaelo univitelino o monocigótico a su hermano, 

cuando se dió la coincidencia de que los dos rif'lones del segundo_ 

se encontraban irreparablemente da"adoa y que los dos ri"ones del 

del primero se encontraban sanos. Desde entonces el trasplante de 

ri"ón proveniente de gemelos del mismo huevo ( monocigótico ) tre_ 

( I7 ) Loe. c.f.t. 
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sido posible dada -que ·.les cuestiones del rechazo eon generalmente 

nulal!l'o 

El siguiente paso rue el traapla~te. de riffones entre gemelos 

heterocigóticoe, entre hermanos, entre padres e hijos y entre pa

rientas· cercanos. 

En I95B se tienen noticias del primer bebe nacido de una pa

c±ente que rue receptora de un trasp1ante renal la que recibió un 

riffón de su hermano gemulo monocigótico y no estuvo recibiendo =& 

dicación !nmunosup~~O!'a• 

En junio de I959 Sch~ertz y Dameachek provocarán tolerancia_ 

inmunológica a una prote!na tteteróloga en el conejo al edmini,1. 

trarle 6 - mercaptopurina. 

Hitchinge y E~±on al perrecc.ionar este •edicamento deacubri~ 

ron un In•idasol derivado de la 6 - mercaptopurina conocido co•o

Azath±oprine (Imuran). Eata droga ueeda experimentalmente por ca¿ 

ne prorongó -le vida al homoinjerto en el perro y_ ea utilizada en_ 

~u~anoe por pri•era vez en 1961. 

E"n el affo de I963 •• establece C. Registro de Trasplantes- R.!!, 

nalas en Humanos, auspiciado por la Acade•ia Nacional de Ciencias 

de Eetedoa Unidos y cuyos archivos se localizan en el Depertamon

to de 0iomatemátieaa de la tlniveraid'ad d& Harvard. 

Paralelamente en ese mismo afio el H"ospi tal General. .del CeJ:!., -

1iro médico Nacional del IlllSS ~u~ la seda de loa primeros traeplan 

tes renales en méxico. 

Lo que se dió a conocer oricialmente a la comunidad m'dica -

en diciembre de I963 durante una sesión extraordinaria de 1a Ace-
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demia ·;acional de medicina. Los Doctores: ffianuel Ouijano N., F'IJd!!, 

rico Crtiz Quezeda, Francisco Gómez mont y Regino Ronces informa

ron· en esa sesión de un autotrasplante por estenosis de uretero y 

dos alotresplantes de donador vivo efectuados 45 d!as ante~ de 

ese reunión y manejados con azathioprina y prednisona como medie.A 

ción in=unosupresora. La espectacularidad d~ estos resultados rew 

nales acabo de nutrir y entusiasmar a médicos ya altamente motiv.D, 

dos en la nefi ~g!a, inmunología y cirug!s o~perimental. Inician 

do~ ~~~~~~ que con el objGto de estuáier y promover el Programa_ 

de Trasplantes sesionaban periodicamente. 

De los grandes esfuerzos que han precedido a 1a realiración_ 

do los trasplantes renales en méxico., sobresalen los afanes del -

Doctor Herman \/illarreal 1 quién estableció en el Insti tute ~Jacio

nol de i:ardiolog!a el primer centro de terapéutica con diálisis e 

instaló ~no de- los primeros ri~ones· artificiales tipo Kol~t que 

hubo en el mundo en la década de los aftos cuarentas. 

Por su parte el Hospital Infantil de máxico inició au progr~ 

11a·de- trasplantes renales pediátricos en I967, siendo la primera_ 

paciente la nifta Rosa Alejandra F1oras, de 9 anos de edad, quién_ 

fue intervenida el IS de diciembre por los Doctores Juan Luis Go~ 

%8lez Cerna como cirujano vascular y Jesús Castaffeda \/illa como -

cirujano urólogo y la invaluable participación del Doctor Gustavo 

Gordillo como nefrélogo, quién a su vez inicié en mexico en el t~ 

rreno de la ne~rolog!a infantil el empleo de los riftones artit,!. -

ciales- y la terapéutica de diálisis, deapuéa· de prof'undizar en 

las- ideas del Doctor Rafael Soto y del Doctor James- Gamble, su 
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maectro en el Chi1dren Hospital de Boston;de acuerdo,¡¡on la op~ 

nión de figuras de talla mundial como Guido ralconi, ese servicio 

fue en su campo e1 primero en el mundo entero. 

A su regreso de ffiinnesota, el Doctor Octavio Ruiz Speare in~ 

ció en I973 los trasplantes renales pediátricos en el Hospital In 

f'antil del IlllAN ht>y Instituto Nacional de Pediatría con la col.ab.Q. 

ración de I.os Doctores Eugenio F1amand y Samuel Saltzman • ... 
El primer traspl.ante renal. en el. c. H. "ZO de llloviembre" l.o_ 

concluyó con áxito el Doctor Javier Castel.lanas CoutiMo el. d!a I9 

de febrero de 1975 en el paciente Al.f'onso Nuño E. 

y· asi se han venido desarrol.l.ando un considerable número de_ 

trasplantes renales con éxito dado que se han empleado medicamen

tos y· drogas inmunosupresoras para evitar el rechazo. 

El. problema de rechazo que se presenta en l.os trasplantes de 

órganos es de tal envergadura, ya que ocasiona que todo el traba

jo realizado tan la~orioso y complicado, producto del esfuerzo 

humano pueda declinar en un rotundo fracaso, y que como vimos an-

teriormente e! origen de este se encuentra en l.a actividad inmuni 

taria'. de todos los organismos. A continuación se mencionaré algu

nos datos históricos de éste fenómeno~ 

La primera observación sobre el problema del rechazo do órg.!! 

no~ se debe a ITTetknikof~, zo~logo ruso, Premio Nobel, quién a 

f'inea del siglo pasada observó la vida de las células movedizas 

de una L11rva trasparente de estrella de mar:, subi tam.ente una idea 

Cl:'UZO por su mante, creyó en la posibilidad de que esas células -

tuvieran algo que ver en la defensa del organismo contra intrusos. 
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Experimentó con espinas de rosal, colocandolas debajo do la piel_ 

de varias larvas y al día siguiente comprobó que las células mov~ 

dizas habían devorado las espinas del rosal. metknikoff continuó_ 

experimentando en torno a su revolucionaria teoría y concluyó que 

ciertos globulos blancos de la sangre humana, los llamados lin~o

citos eran los equivalentes a las células movedizas de laslArvas_ 

a los cuales dPn8mino Fagocitos, macrof~gos (células que comen) y 

les consideró ncarqados de le defens3 y protección del organismo 

:?1 t:-cvás da la .Inclusión y destrucción en su seno, de ~acterias_ 

nocivas y otros cuerpos extraMos. 

En I940 otro zoólogo, también Premio!l.obel, Sir. Petar Brian_ 

ffiedawar, Director del Instituto de Investigaciones· ffiédicas de Lo~ 

dres, sugirió que·~ •••• el rechazo de homoinjertos ora causado por 

un mecanismo inm~nitario •••• n ( IB) más tarde se pudo demoetrBr_ 

que los linfocitos (los mismos Fagocitos de matknikoff) destruía_ 

cualquier proteína extraMa al organismo igual se trata=a de un -

virus daílino que de un trasplante de órganos o tejidos. 

La antigua costumbre China de valorizar a individuos sanos -

por medio de la aplicación del raspado de costras secas de enfer

mos varilosos· en peque~as heridas de su piel para que no desarro

llaran viruelas de la gravedad común en esos d!as, com!ltituye el_ 

primer intento de inmJJnización. 

La observación que orienté a esa práctica fue la de que los_ 

enfermos sobrevivientes a la viruela no volv!an jamás a su~rirla. 

( !8 ) Castro Villagrsna Bernardo. Los trasplantes de Corazones -
¿Ciencia o Aventura?. ro6xico. D.F., Edit. Nuestro Tiampo.
s.A. Colección: La Cultura al Pueblo. I97o •• p;]',-. I!! 
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Y es!· Benjamín Jetsy se dió cuenta de que le viruela en las_ 

vacas generalmente tenía un curso mes benigno por lo que llev6 a_ 

cebo la primera vacunación, raspando costras de las vacas, en lu

gar· de las humanas l!Jara inocular el gérmen en la piel. Esto si,¡:,.

vió para que Ed~ard Jenner estudiará el fenómeno y culminará aua_ 

trabajos con la vacuna, en virtud de la cual se perfeccionó.el mfi 

todo y alcanzó una matar difusión. 

Luis Pasteur bautizó as! a esta vacuna inmunológica y rue él 

quién le diÓ el impulso definitivo con las vacunas contra el ª.!1 -

t:r·ax, cÜlera y 1.a rabia. 

Durante aMos prevaleció el concepto de que la Inmunología ~~ 

era " •••• la ciencia que se ocupa de las def'ensas de nuestro cuer

po, protegiendonos de un segundo ataque de un gérmen •••• " ( I9 )

muchos investi~adores como:.Koch, Erlich, Behering, landsteiner y 

metknikoff, dedicedos-~l estudio de las· defensas no sólo cotra 

gérmenes: sfno tambi:én contra toxi:nas y otros cuerpos e~traños, __ li.! 

ciaron que evolucionara la inmunología. 

Por otra parte haciendo a un.lado las.facili:dades o dificul

tades tácnic_a:'·- y• biológicas. que las cerecteriaticas propias que_ 

en cada tejldo u Órgano ae plantean en el autotrasplente no hay -- _.-. 
posibi:"lidad alguna de rechazo ........ ' no la hay simple y sene!, 

llamente, porque hay identidad absoluta de todos los componentes

de un organismo y está no tiene porque alterarae •••• n ( 20 ) Por_ 

( I9 

( 20 ) 

Doctor "furnardo Rudy. Conceptos Generalo3 Sobre Inmuno1o -
g!a. !fevista f'"a~ultad da· medicina. Vol.XII. TJÚ11o I Enero=f'"~ 
brero. I969., pag.I4 
Castro· Vlllagrana·, op. cit., pág. 33 
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las ~ismas razones, los gemelos que provienen de un mismo huevo -

(homocigóticos) son biológicamente hablando el mismo sujeto, y no 

presentan diferencia alguna en Jenos y comportamiento que pormi'ta 

distinguirlos como individuos distintos. Como es el caso del pri

mer trasplante de riñón e~ectuado entre hermanos gemelos (monoei

góticos) el d!a 23 de diciembre de I954 en el flospital Petar Sent 

Brigham. 

Esta si~ ci6n sobre todo en el trasplanto renal se ha dado_ 

con regular frecuencia y la seguridad de que no hebra rechazo fra_ 

permitido conocer el comportamiento de otros muchos aspe~tos como 

lo es el factor inmunitario. 

"•••• Pues bien, cuando no se tiene un hermano gemelo que r~ 

provenga del mismo huevo, que es ol caso de la inmensa mayoría de 

los habitantes .jir: esto planeta, y haya necesidad de pedir tejidos 

u órganos, comprados, sustraídos o donados e otras personas ya 

sean;familiares, amigos o totalmente desconocidos, nos enfrentar~ 
, 

~~~ e un prccc~~ de m~yor o ~onar g~ado por el cual nuestro cuer-

po, tarde o temprano tenderá a eliminar lo que no es- suyo ..... ( 21 ) 

La experiencia con trasplantes· de rinón en humanos agragÓ 

conocimientos importantes a los que ya se· hab!ao obtenido de la 

experimentación en animales·. En primer lugar en los casos de ·geml!. 

los univite~inos, en los que no hay fen6meno de recha~o. Y en se

gundo lÚgar, es evidente que la sobrevidas son mayores y más pro

lon~adas en relaci6n directa al grado de parentesco entre;donado-

( 2T )Castro Villagrana, op. cit., pág. 34 
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res y receptores. Eeto 6ltimo ha motivado le investigación en el_ 

campo de la compatibilidad tisular. 

En los años cincuen~ee con motivo de los primeros traspla.!l -

tes· de riñón se empezaron a usar dosis subletales de radiación en 

el cuerpo del receptor a veces con resultados desastrosos. 

rue asi que desde el año de !955 comenzaron a emp!earse dro

gas atotoxicas (tóxicas para las célula~) combinadas con susta~ 

cias llamadas asteroides; las más· comunmente manejadas han sido 

l"a 6 - mercaptopurina, la Azathioprina (Imuran) y le Prednisclona 

con cll~s ha &ido ~osible hacer que la reacción del rechazo dism~ 

nuya hasta pasar inadvertido por un nú~ero variable de años. 

En !976 John 9orel descubre un agente ~armacológico inmunosg 

presor que evitaba en gran proporción el rechazo de los injertos_ 

esta novedosa droga se llama Ciclospcrina. 



C A P I T U L O I I 

ASPECTO mEOICO Y PSICOLOGICO DEL TRASPLANTE RENAL 

II.A ASPE~ro mEDICO 

Cualquier paciente con runción renal ausente y daRo irrever

sible al parénquima renal (Insuficiencia Renal Crónica en Etapa -

Ter11d.:nal) constituye un candidato potencial para: La Dialisis Pe

ritoneal, La Hemodialisis y El Trasplante Renal. 

En el pasado todos estos pacientes f'allec~an, pero ahora, -

con la posibilidad de tratamiento mediante estos- procedimient'os,

estos pacientes geneJl'almente son encauzados para tratamiento·. an

tes· de alcanzar. un ee-tado de agon!a. Esta tendencia ha sido bien_ 

recibi'da yrr que las facilidades, son limitadas y· pulJdB" requerirse_ 

un es'fuerz:o mi§dico y· enf'ermeri'l íntens-ivo para restaurar a• un pa

ciente hipert·enso moribundo en insuf'iciencia renal a un estado de 

salud· en el cual pueda considerarse la posibilidad de un trat~ 

miento definitivo. 

A continuación hablare de las 3 alternativas existentes en -

la actualidad: 

II.A.I Le Dialiais Peritanaal 

Es un procedimiento de emergencia quo se emplea en las Inst! 

tuciones Hospitalarias para salvar la vida al paciente que se en-

29' 
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cuentra en un estadb crítico, ya que al na f'uncionarle totalmente 

sus riñones, estos al cebo de un corto tiempo retendran liquido -

(esencialmente agua y sustancias tóxicas) sl grado tal de ocasio

narle complicaciones de gran ~agnitud en los &rganos vecinos (pu~ 

monas, hígadD, cora:z6n, B'l:c.) al saturarlos de agua y contaminar

los de sustancias tóxicas, generando as! un degenlace ~atal. 

Este procedimiento se realiza de la manera siguiente: 

Frimeramemte se asea la zona abdominal del paciente, real~ 

zando una asepsia en !a cual se insertará un catéter, acompañado_ 

cci.Ón del estómago, cuidando que dicha inserción se aplique en 

una zona carente de vasos sanguíneos. Despué~ se le ayudars al p~ 

ciente a comprimir su abdomen espirando con la glotis cerrada (ya 

que asto permite que la pared abdominal anterior se mantenga bien 

separada de la pared posterior) mientras penetra el catéter con -

el estilete. Tan pronto como hayan atravesado 'stos el peritoneo, 

se retirará el estilete quedando unicamente -insertado el catéter_ 

al que se le conectará en su terminal un tubo en espiral (manteni 

do en un baño d~ agua caliente a le temperatura del cuerpo del PA 

ciente) que conduc~rá un liquido dializador (que se encuentra con 

tenido en botellas o boleas de un litro suspend!das- por un sopor

ta - gotero) hacia el interior de la cavidad peritonea~ del PA 

ciente. • P8ra que le dialisis tenga lugar ee deje pasar cierto 

tie•po antes de permitir pasar al liquido dentro de un saco cole,¡¡ 

tor colocada al lado del paciente." ( 22 ) Posteriormente se dej4 

( 2Z J U1dall Robert m. o. R. c. p. Patolog!a Rene~. Zaragoza -
Espa"ª• Edit.Acribia. Bibl. del T&c:-nico Sanitario., pág.109 
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rán pasar 2 litros de liquido dializador en un periodo de TO miny 

tos que permanecerá on la cavidad peritoneal alrededor de 30 miny 

tos en donde se establecerá un intercambio de solutos. " El drenA 

je· dura generalmente unos 20 minutos. El ciclo completo dura I -

hora,.. ( Z3 ). Este procedimiento se llevará a cabo todo el tie111-

po que sea necesario hasta que se restaure el paciente para que 

deapu.Sso se le canaliza al programa de hemodialisis y f'inalmentEr 

al programa dL trasplante renal. Donde más adelante se hablará 

de cada uno de ellos .uespectivcmcnte. 

T'T l'I -_ .... ,,., Lts i-iumodia1iria 

cUando el paciente acude a la Institución Hospitalaria por· -

sus propios medios, y después de haber agotado todo el servicio 

de Consulta Externa e Interna donde los médicos habiendo explora

do, investigado, analizado y estudiado los resultados de sus exá

menes clínicos, incluyendo una biopsia renal, presumiblemente en::. 

cuentren una clara evidencia de Insuficiencia Renal Crónica, como 

se mencionó anteriormente, será un candidato potencial para aome

t·erse a los- procedimientos ya antes ael'lalados. 

Los mtldicos del Ser.vicio da Nef'rolog!a citarán al paciente y 

a sus familiares. para hacerles saber que necesita un traaplante 

de ril'lón. y que será de vital importancia que de alguno de ellos_ 

salga un posible candidato donador. Ya que los ril'lone5 del pacie.n 

ta no son suficientes de realizar todas sus funciones, y que en -

un cart·o tiempo ceear&n, generando as! una serie de complicaci.Q. -

( 23 ) Locr-. cit. 
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ne~ a los· otros órganou ocasionando un problema mayor. 

Para evitar que no se complique más este problema también se 

lel!f' inf'or .. ará que éste se encuentra a tiempo (si no se a acumula

do bastante líquido en su cuerpo, esencialmente· agua y suetanciae 

tóxicas) para tomar collltl medida preventiva el tratamiento de hem~ 

diali'sis· empleado como recurso que se encargará de sustituir el -

~uncicnamianto da los riñone~ enf'armos. 

Para el sometimiento a este tratamiento se le tendrá que-.

ef'ectuar una f'istula, l.a que consiste en unir una """""- con un~ el.O:. 

teri·a, ya que de asta f'orma se- crea un mecanismo de presión ªª.!l -

gu!nea para que puedA ser hemodializado por lo que también con e~ 

ta operación Ia arteria quedaría en un lugar visible y práctico -

para hacer uso de ella. 

Para reali'zar esta peque~a operación, se requiera qua el pa

ciente cuente con venali' de buen grosor, ya que al no contar con -

es~o se di1'icultar!a su realizac1ón. Y por consiJuiente se le ten 

dr!a qua someter al. programe de· dialisis._peritonaal. Que- como se_ 

v.ió &s- un procadiraiento más complicado, doloroso y· dif'Ícil. Y que 

sd'lo se emplea en momentos de extrema urgencia. 

Una vez efectuada esta operación, que generalmente se reali

za, en uno de los brazos del paciente y que ~l término de IS d!as_ 

(tiempo IJr'I que- tarda en madurar) estará en condiciones para poder 

ser hemodializado en una máquina ll11111ada ~RiMón Artif'icial• • 

En donde primeramente se le instalaran un par de canulas o -

agujas-, una an la arteri.a· y otra en la vena, ambas acompañadas de 

una corta manguara o terminal heparinizada para ef'ecto de que no_ 
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se coagule la sangre, purgandola también. 

Posteriormente se le conectará a la terminal arterial otra -

linea o manguera más larga proveniente de la máquina donde circu

lar~ la sangre arterial del paciente que es la qua conduce a la -

sangre contaminada hacia un filtro que se encargará do filtrarla __ 

y purificarla, y que a su voz también se drenará una gran canti 

dad do agua acumulada o retenida en ol cuerpo del paciente, ayg 

dando asi a ·di inuir la hipertensión arterial.. Después atravesa

rá una trampa que sirve para ejercer presión en la filtración y -

quido retenido. Siguiendo el curso de la linBa hará lle')ar toda· -

1'1 sangre libre de impurezas a la otra terminal. llamada vena estª 

bl.eciendose' de asta man•ra un circuito. 

~s~e procedimiento se llevará a cabo tres días a la semana -

utilizando 4 horas por cada sesión dial~tica o según como lo señª 

l.en los médicos hasta efectuarse el trasplante renal. 

II.A.3 El Trasplante Rs~al 

Despu~s de Que los médicos de la'. Institución Hospitalaria· le 

han expuesto al paci·ente y a sus -familiares las a1ternativ:is exi~ 

tentes ( ya mencionadas con ontelaci~n) _·para solucionar el probl!!, 

ma renal de ~ste y que· para someterse a dicho trasplante renal -

tienen que ser mayores de IS años y menare~ de 60 en el caso de -

personas adult~s, y el consentimiento de los padres en el caso de 

los niños. ( 24 ) Los -familiares tomando conciencia de la grav~ ~ 

( 24 ) Véase al Capítulo lV en el. apartado rei'erante a La Ley Ge
neral de Salud y su Reglamento. 



dad del caso, convenido mútuamente en ayudar a su familiar, otor

gando su consentimiento, optando por escoaer el del tresplante r;E. 

nal y reuniendo los requisitos antes mencionados estarán en cond! 

ciones de resolver el problema renal del paciente. 

Posteriormente se les practicarán los estudios de compatibi

lidad para determinar cual de los familiares será al posible can

didato a l.'a donación de un rif'lón. Una vez obtenidos los resultL• 

dos de los exámenes de compatibilidad y siendo satisfactorios, 

los médicos seleccionarán al que haya tenido mejor compatibilidad 

que se adecue con la del paciente y entonces se procederá a su in 

ternación en la Institución Hospitalaria para la realización de _ 

los restantes estudios generales. 

En la internactón se le practicarán una serie de exámenes 

clínicos (sangre y orina) y otros estudios como electrocardio~ra

mas, etc. Siendo el más importante el de una arteriografía la que 

nos va a dar la pauta para conocer el estado actual de sus riñ.Q. -

ne9;, para efecto de utilizar o no alguno de ellos. Encontrendose_ 

en perfecto estado, los médicos ordenarán tanto al receptor como_ 

al donador va~S:as interconsultas ubicadas dentro de la misma lns

t:ituci6n, siendo l·as de : cardiolog!a, gastroenterolog:Ca, odonto

log!a, otorrinolaringología, urología, naurolog!a, psicología y -

otras. Cada médico de la especialidad habiendo revisado, explora

do y estudiado· e ambos y si estos no presentan algún signo de en

fermedad que haga impedir el trasplante renal, darán su autoriza

ción para la realización del mismo. 

Los médicos nefrologos encargados del programa del trasplen-
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te renal Fijarám fecha para la opernción. 

El tiempo que tinne que e;perar un paciente para que se le -

practique el trasplante renal varia de acuerdo a lo siguiente: S{ 

cuenta con un candidato donador y si además de esto ambos se en -

cuantran totalmente sanos a excepción del receptor que padece in-

suFicicncia renal, es posible que el trasplante renal se realiza_ 

en un tiempo relativamente corto; pero si el paciente receptor no 

cuenta con don~~or y por asta razón es sometido al programa de d~ 

nación de riñón por cadáver, y si od~más ambos padecen anFermedad 

o virus, la realización del trasplante renal se llevará a ca~o en 

ur. tiempo extremadamen+.o más largo. 

TI.A.3.a Acto Quirúrgico del Trasplante Renal 

" la nefractom{a del donante se lleva a cabo simultáneamente 

con la del receptor en salas contiguas"( 25 ). El donador se po

cisiona en decóbito lateral Flexionado a un máximo. En todo momen 

to se tiene especial atención a los signos vitales de ambos. 

El cirujano del pacionto donador tiene la ~ncultad da suspen 

der o cancelar la operación on cualquier momento que é~te e el 

anootesiólogo considoren que existe algún riesgo para el paciente, 

esta decisión es sólo de ambos médicos del paciente donador y no_ 

se pide parecer, sólo se le notiFica al personal médico que atie~ 

de al paciente receptor. 

" La incisión es entero - lateral en el flanco por debajo 

del reborde costal. muchas veces para Faeilitar la disección v do 

f 25 ) Rive Mora Ernsato, mo, FACS and Amadeo ~osé H., mo, FAC5._ 
E1 Bonante de Riñón. Boletín Asee. méd. de P, íl. Editorial 
Santiago Delpin. E. A. Vol.72 rJúm.2.Febrero. T98D., pág.55 



tal forma proteger el riñón se remueve la costilla número doce y 

a veces la parte distal de la costilla número once. La técnica 

quirúrgica tiene que ser extremadamente cuidadoae y minuciosa pa

ra poder brindar un riñón perfecto co111 el menor trauma posible "

--~-( 26 ). Una vez removido el riñón - su úreter y su pedículo_ 

vascular ambos cortados lo más largo posible. Inmc~iatamente se -

le entregar& al cirujano que atiende al paciente receptor el que_ 

ye efectuó los preparativos de 6ste. El riñón extraído es bañado_ 

o perfunciicio con ~olución isotónica. üdicic~~d= co~ h~~~r!n?- y --

procaina. Se procura que e~tas soluciones se encuentren a I5 gra

dos cent!~redos. 11 
•••• es lavado de sangre en su interior y cuando 

sale limpio el líquido por la vena renal se coloca en una bandeja 

con sol~ción isoténica ••• " ( 27 ). Después "••••••Se coloca en ln 

fosa iliaca contralateral del receptor, se hace una incinión tipo 

Gib~on y el peritoneo se rechaza hacia adelante pare exponer ~es_ 

vasos iliacos·, la arteria renal se anastomosa ·Bn .. f'orrna término-.. _ 

tertllinal. con la arteria iliaca interna y la vena renal en forma 

término ·.:. lateral con la iliaca externa, una vez restablecida la_ 

circulación renal, el urétero es anastomosado a la vejiga; en es

ta anastcnnosia des~rii:a por Paqu!n se crea un tunel submucuoso p~ 

re al ur~tero con el objeto d~ prevenir la aparición ~utura d~ r~ 

~lujo - vesiccureteral. Se cierra la vejiga por capas y se deja -

le sonda de f"oley, la que será retirada en •e horas •••• • ·< 28 ) • 

( 28 ) 

Loe. cit. 
Ortiz. Q. F"., aui~ano. ~¡. m., y cols. Avances Terap.Suticos. 
Trasplante de Riñen en Hunancs. Estado .'lc'f:ual y Experiencia 
en IS Casos. Revista Médica del Imss. méxico. Vol.e. t.!Ún.52. 
!969., pág. 54 
Loe. cit. 
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Una vez realizado el trasplante, el paciente receptor es 

trasladado n la ::al :o: de recur:eración la que ~·a se en-=uent.ro prep.ll 

rada, previamente esterilizada para alojar al receptor. 

" ••• La medicación básica que se utiliza para modificar la 

respuesta inmuno y hacer tolerante el organismo al injerte es la_ 

Azathioprina, la ~~e es ad~inistrada inicialmente en dosis de 4 a 

6 miligramoc por ~ilo1ramo de poso, dosis que se modifica de 

acuerdo a la r puesta inmune del paciente, la cuenta __ diaria de -

leucocitos en sanqre y la posibilidad de rechazo. Posteriorment~_ 

se mantione en dosis alrededor de 2 miligramos por kilogramo de 

peso diariamente •••••.• " ( 29 ).acompa"ando esta con Prednisona -

donde la dosis i~iciel es de 60 a IOO mili~ramos diarios que deb~ 

rón reducirse gr3d~zlmente, a menos que aparecieran signos de re-

chazo y de acuerdo con la toler<."ncia del pcciente, hasta ·mantener 

una dosis entre !5 y 30 mi1igramos diarios. 

Cuando el rechazo se presenta en une forme intensa se emplee 

un rnediéamento llamado Ciclosporine en dosis estipuladas por loa_ 

m'dicos de la Institucidn Hospitalaria. 

ti.e ASPECTO PSICDLDGICO 

El primer impacto emocional tan drástico y tan violento- que_ 

su~re una persone con Insuriciencia Renal Crónica es precisamente 

cuando loe m&dicos de la Institución Hospitelaia le hacen saber -

que requiere de una operación llaaada "Trasplante Renal", por lo 

que el enterarse de lo que le sucede penetrará en un estado de 

( 29 ) Ibidem., pág. 55 
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conmoción e increculidad, creandose una reacción totalmente deprQ 

siva y presentandoscle por consiguiente una situación tan ate=ra

dora al grado tal que se cuestionará una multitud dn interroga!!. -

tes desde un punte de vista alarmante. 

pesando por este estado ten crítico? 

¿Será cierto que yo, este 

¿Estoy en la realidad o só-

lri es un sueño? ¿Como es posible, que sufra una enfermedad ta~ -

grave al grado tal de que se me tenga que efectuar un trasplante_ 

de riñón? ¿Como reaccionará mi familia al saber que requiero de_ 

semejante operación? ¿Que opinarán mis familiaroe cuando se ent~ 

~en que de alguno de ellos pudiera salir un posible candidato pa

re donador? ¿V en tal caso de que fuera lo anterior, no se nega

ría a donarmelo? ¿Que riesgos puede implicar la operación, si a~ 

guno de mi familia fuera el donador? ¿No estar' arriesgando e 

comprometiendo su vida? ¿Si por tal motivo llcg~se a ocurrir al

guna desgracia, quedaré con algún remordimiento para toda la v~ -

da? ¿Que me deparará el ~uturo? estas y muchas otras interrogan

tes se rormular!a una pBrsona que padeciera éste problema. 

En el presente apartado se hablará de La Situación PsicclógL 

ce que experimentan: Prjmeramente. una persona llamada Recc~tor -

en la Etapa de la Hemodialisis, donde el factor psicológico se 

prosenta con gran acentuación y mayor crudeza; rinalmente se ana

lizari la de dos personas Receptor y Donador en la Etapa del -ra~ 

plante Renal. 

71.B.I Situaci6n Psico16gica del Receptor en La Etapa de -

La Hemodialiaia. 

Cuando el paciente es sometido p=r primera vez a la Unidad -
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de llcmOJdiaJ. ~sis y ".:io11c qua por'1anoce!" en el la toda· el ti ~"PO qua 

~ea neces~ria has~a l~ realizaci6n de su futurQ ~ra~plan~e =enal, 

~e obccrva quo 1~ i~preaión que su~ro os ~uertísima pues ~l ~irar 

la máquina tan conpli cada llamada "Riñón Artificial", pen,,n::->!Í con 

profundo temor que tal vez toda su vida de~enderi do olla. 

Poco tiempo después do iniciada la heraodialisis, el paciente 

presenta::-á nuev"'"' ansiedades " 1a primera de ellas se relaciona -

can el funclon-~iento de su ~istula y la in~errelación que existe 

011~re Ó'lta ·: :::ru durución " ( 30 ) , ya que hay cacen en cue por -

una mala aplicaci6n se ocasionarla un primor episodio de coagula

ción do la sangre que contituye casi sie~pre un periodo de ?ran -

prcocupnci6n para el paciente. A pEVi<lr de habersole adv•~r-':ido di:i_ 

c,t~ pc3i'.Jle accldente, repre~e~ta una aran amenaza para ~u exis-

te~cia. Frente a estos casan urarecn invuriahler.ionte un estado de 

dop=e!'3iÓn. n ••••••••••• En un caso, un pacien-te t'uvo tre:l episodios 

de coagula~ión en un porindo de dos meses. Tanto el paciente cerno 

~u mujer experi~entaron extre~3 dspresidn, y se habl6 de l~ po9l-

bilidad de practicar la cAnulaci6n en otra parte. Cuando u" vmno

gruma reveló la obstruccidn An ln extremidad de la cánula y la --

subsigu.iante canulación en otra extremidad f'ué seguida de éxito,

tanto el paciente como su esposa experimentaron una rápida tra~ 

qui1idad que elev6 su moral•••••" ( 3I 

Existen considerables variaciones en la f'orrna con que los p~ 

30 Hampers, Constantine. L. La Hemodialisis Pro~ongada. Sarco 
lona, Espana. Editorial Científ'ico - M6dica. !970., pig.I64 

3 I L oc. ci t • 
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cientes- se adaptan a ~a hemodialisie "•••••Algunos se identi~ican 

a s! mismos con el personal db la Unidad y cooperan ofrec::l.endo -

sus propias observaciones, haciendo suges-tionaa- y· a vecea· practi

cando la~ tareas más sencillas· de la enfermera. Otros int8'11ten n~ 

gar lo precario de su situación y asumen una actitud de op~imismo 

superficial. Se ha visto a pacientus que inapropiadamente han di~ 

cutido y proyectado circunstancias para el futuro. En algunos ca

sos han actuado como si estuvieran completamente des~nteresados -

en la hemodialisis o en cualquier cosa que pudiera sucede~ en la_ 

ha~itación o sala de· la hemodialisis mientras se encontraban en -

la •isma. Algunos.de loa pacientes se cubren la cabeza con la sá

bana y fingen dormi:11 durante la heraodialis·is. En realidad astan -

su=mente atentos· Y-' más que dormir astan totalmente alerta-e, egc_y 

chando sin perder detalle de todo cuanto se dice. Estos indiv,i -

duos son probablemente·_ los máe aterrorizadbs y eprens-ivos que hay. 

Sin embargo exageraban un fenómeno que bien pronto per~ibe todó -

aq;:~l que·trebaje en el campo de la hemodialisis. Esto es,- el pa

ci-enta se aferre e. todas las palabras pronunciadas por el -personal 

de Ia hemodialisis. Por eso es prudente en todos los Centros, que 

las conversaciones acerca de ~os pacientes· y a sus· problemas no -

lleguen a la sala de la hemodialisi•• Por. lo tanto se cree que es 

muy i•portsnte para la Unidad dtt Hemodialisia: mantenerse detrl!Í9 -

del enfermo y prestarle un apoyo total, se reconoce· con todo, .1.e;... 

enorme afinidad que se dssarrolla por- parte del paciente hacia la 

Unidad. Por:- consiguiente siempre· qae sea posible, debe astimuler

sele para que tanga intarmr por· si mismo y por· las cosas. No obs-
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tanta, a pesar de esto se desarrollan intimas nexos entre el P.2. -

ciente· y el personal, relaciones· que no deben estimul.arse. Los 

juic~os- m~dicos pueden verse adversamente afectados por estas re

lacioneg. Ademé~~ ~irven pera originar une gran ansiedad en l.os -

pensamientos de los pacientesr cuando se cambia el personal enea~ 

gado· de la hemodialisie. A este respecto, se recuerda, a un pacie!!. 

te que tenía di~rrea profusa cada vez que su médico se trasladaba 

a otra ciudad •••••••••••••••• " ( 32 ). 

Las relaciones interpersonales que existen entre los miefil 

bros de una familia pueden alterarse hasta un grado considerable_ 

por la hemodialisis-. " •••• Un enérgico jefe de familia pued·e súbit!l 

mente encontrarse mucho más subordinado a su esposa. El indlviduo 

antes tolerante y considerado s.e vuelve rudo, irritable y difícil 

para vivir en compañia. Un padre puede perder facilmente la PA 

ciencia con sus hijos. Por otro lado -las famil.ias pued·en destrui.I, 

se en'l;re s!. Una esposa que anteriormente se sent!a insignifican

tü- e~ ahora muy importante. Hijos que habían crec:ido aparte pu~ 

den unirse a la vez. Un miembro relativamente· intrascendente de -

una gran familia se considera como el centre de atracción. Los h~ 

jos sometidbs a la- hemodialisis son a veces victimas de sus P.11. 

dres anteriormente dominadores- por un sentido de responsabilidad. 

Esta es de especial importancia cuando se trata da- hijos' que hA -

cen participes a sus padres de los problemas que le a~ectan. No -

sdlo hay que mantener a los hijos apartados de las complicaciones 

médicas, sino que hay que evitar que vuelven e su anterior ambien 

( 32 ) Ibidem •• pig. 164 y I65 
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te inf1sntil. Se ha observado a padres al parecer inteligentes y -

sin~er~3 que frustraban los esfuerzos para rcha~ilitar a sus hijos 

por un innecesario y exagerado proteccionismo. En un caso, les PA 

dres de un hijo al que so hab!an prescrito paseos y ejercicios, -

le co~praron una silla de ruedas para ahorrarle todo esfucrzof.is~ 

sico. En tanto que la m11yor parte de los pndres se hacen.cargo de 

la importancia de la educación, algunos creen erróneamente que 

las enseñanzas de un maestro a domicilio pueden sustituir los be

neficios obtenidos en la escuela ••••• " ( 33 ) 

En la mayor!a de los· pacientes, las relaciones sexuales, aun 

que alteradas, no constituyan un problema insuperable. Por lo gs

neral, los enfermos aceptan de buen grado estos reajustes, y en -

algún ceso los pacientes· participan en forma más activa en la vi

da sexual consecutivamente e la institución de la hamodialisis. -

Sin embargo, "•••••Un en~e~mo,que se sent!a incapaz de experimen-

tar una erección, se vió lllCJY afectado cuando su mujer le expresó_ 

113. deseo de tener otro hijo ••••• • ( 34 ). En ocaeiones el pacien

te reprime su act1vidad sexual en razón a su estado de salud. A -

mejorar Y tener ""ª confianza en s! mismo, recupera su actividad_ 

noZ'81al. Con todo, s• considera que 1a supresión daI •estruo an -

un~ mujer joven anteriormente sana no puede aceptarse como cua.l, -

quier amenaza para su in1:egridad como ~ujer. 

" E:n todas lea mujeres que ae .ha tenido la oportunidad de ob

servar pocas han recuperado un ciclo meatrua1 normal. ~atea en~ez 

e 33 e 34 
} :Ibidaai. • pág. 165 
) Ibídem •• pág. 166 
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mas presentaban una peque"ª alteraci6n de la libido o apetencia -

sexual. E1 resto de ros mujeres en observ,.,ción ha reprimido su e.i;. 

tivida~ sexuel o bien ha habido una disminución de 1a 1ibido ••••• 

• •" ( 35 ) 

En algunos enfermos sobre todo niFios, las restricciones die• 

t6tica~ impuestas por la homodialisis presentan grandes obstác.!:!, -

los de orden psí~uico • A este respecto os de suma importancia la 

comprensión, C• sideración y guía adecuada por parte de 1a fam,!. -

l~a ~al diut~tico y del personal áe hemodielisis. Se rac~erda el_ 

caso de " •••••• una muchacha de 13 aHos de edad a la cual se le 

prohibió comer con el resto de la familia ante el temor de 1cs PA 

dres de que quisiera comer los mismos alimentos que ellos. Por el 

contrario se le exigió que co.mierc sola y se le prohibió que d,2 -

sambarazase 1a mesa •••••• " ( 36 ) • Sín embargo hay que decir que_ 

los· jovenes experimentan una intense reacción depresiva que se m~. 

nifi·e-stae.or negarse a comer. 

II.B.2 Situacion Peicalógica d~l Receptor y Donador en La -

Etapa_ del Trasplanta Renal. 

Donador.- Le preselocción del donante ante la familia, tan -

complicado como al mismo proceder humano, e~ largamente deterainA 

db mirando más allá de los servicios del trasplantes para no fam! 

liares as completamente libre de obligaciones, pudiendose negar -

basado eni trasgres~on, verguenza, d&bito, miado, etc. 

( 35 
( 36: 

Un miembro de la familia puede no ser considerado a causa de 

) Loe. cit. 
) Tbidem., pág. 166 y 167 
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una previa contrariedad y mutua avers{ón,otro puede también tener 

responsabilidades económicas, mientras que otrc puede estar ansiQ 

so y voluntarioso a ser el donante. Ocasionalmente, un padre se -

mantiene ~ig~o~ante" de la posibilidad de un tra~plante para su -

h.ijo, más bien ha sido miedo a1 ser rechazado como donante, se.!l ... 

tenciando de esa modo a su hijo. Ahor~ que, aún cuando un ramili

ar se presente por sí mismo para~el exámen, esto no excluye el -

uso o manipulación bajo presión de otros ramiliares, ya que mien

tras más ramiliares sean examinados mayores son las posibilid~d~s 

de encontrar un· donador. 

Hay varias cuestiones que deben ser perfectamente aclaradas_ 

a los posibles donantes: 

Primero, el donador debe entender los riesgog y posihilid~ -

des de éxito y fracaso para él y para el receptor. 

Segundo, el donador debe estar libre de indebida coerción •K 

terna. 

Tercero. ell! no conviene tener prevía historia de signi~.! 

cancia mental o inestabilidad emocional. El donador debe ser c~ -

paz de proporcionar una competente historie de su vida con esp~-

cial énfasis en previas depresiones o incapacidad mental. 

Ahora bien, an muchos donadores y f'amiliaa surge osta pregun 

ta ¿Ea necesario un Psiquiatra para hacer tal evaluación?. 

Se ha comprobado por el estudio, qua una adecuada evalual:'ión 

puede ser determi·nada por cualquier médico interesado que sea cu!. 

dádoao- al buecar inf'ormación por 11edio de lee pregun·taa. Si qued.!! 

r' alguna duda después de un cuidadoso y deliberado interrogatorio 
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por un entendido médico, entonces si, debe ser obtenídB una co~ -

sulta psiquiátrica. 

No hay un camino cierto a conocer la mente del donador; pero 

si 61 es competente a dar una historie completa, entender la rea

lidad del trasplante y no tener una grave depresión o incapacidad 

psiquiátrica y sea su buena voluntad el dar un riñón, puede probA 

blemente ser acrptado o al menos aparentar utilidad. 

El miedo_ ansiedad son entendibles y no razone~para excluiI.. 

lo. 

En cuerrb> a la decisión, la pregunta ¿Por que decide Usted -

donar su riñón?. Da el más consistente resultado y puede ser m~ 

jor sumarizada por las respuestas siguientes: 

"Yo no tenía elección; si no doy mi ri~Ón el paciente ten. 

dría que morir y yo no podría tener conformidad conmigo mismo". 

Con padres donantes a niños la respuesta es más breve: 

"Yo haría cualquier cosa por salvar a mi niNo"••••••• 

Receptor.- Es de primordial importancia para el bien del en

fermo su capacidad para afrontar y su voluntad para aceptar y com 

prender su enfermedad. Por lo que estos pacientes se enfrentan 

súbitamente a una infinidad de problemas de tipo psicológico, ya_ 

que como se vi& en la Etapa de la Hemodialisis presentan grandes_ 

dificultades de adaptación en donde son evidentes los episo~ioa -

de depresión y autocompaaión. Pero despu'~ de superar esta etapa_ 

tari cr!ticFt estos pacientes normal!Bente ya se han acom.odado a au_ 

enf'ermedad ·\. han adoptado un nuevo sentido de responsabilidad. Y_ 

cuando tiene· ~orno posibilidad para recibir un injerto renal su -
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astado emocional y tranquilidad mental se estabiliza aún má~. Por 

lo que ponen todo su es1'uerzo, entusias1110 y f'e. para recibir· B'l. i!l 

jerto anhelado. 

El entusiasmo que experimentan se manif'iesta plenamente en -

~as siguientes expresioness •va no dependerl máe de esa máquina•, 

"Los riesgos que se preS"Bntaban en cada dialisis ya no los voy a_ 

Strl'rir•, •Ta no suf'riré máe las náuseas, vómitos, mareos, cala.!!!, 

bres, etc., que traía como consecuencia el hemodializarme", "P2. 

clr& viajar o trasladar111e a1 lugar y en el tiempo que disporige sin 

estar encadenado a la máquina", "Pondrl todo mi empeño en cuidar_ 

•9'8 riñón que me devolverá la vida". 

Por otra parte e~os pacientes temen y tratan de no pensar -

en lo má~m!nimo de que pudiese sobrevenir un rechazo. Pero por 

si: desgracia asto sucediera, el impacto emocional que experiment~ 

rían ser!a catastróf'ico, pero aún más cuando hubiesen recibido un 

trasplante· de·riñ6n de cad&ve~, ya qua presentiran que tal vez 

nanea ea llegue a presentar una- eegunda GPortunidad. Este caso 

puede considerarse cmno el lllÓS' alarmante de· todos, puesto que es •.. 

el aáximo suf'rimiento pll"icológico que puede tener persona alguna, 

a t:al grado de poder desencadenar coilO consecuenc:i.a un intento de 

sa:l.c:l.dio. 

Sin embargo, hay caso&' muy especiales como el de Rector mar

t':l.naz: García del Instituto Nacional de Cardiología, qae habiendo_ 

recibido un ril'lón de cadáver lo rechazo al t'rmino de :J anos de 

su 1'uncionamiento, por lo que de m:11'VO tuvo que regresar a ha•s. 

dialisis· donde· actualmente lleva I3 años y ae encuentra en espera 
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de un segundo intento. Pero ahí sigue Hector con su gran f'e y 

optimismo resi:ltiendo la gran adversidad de l.a vida. El. dice: " •• 

•••• Que la ciencia esta muy avanzada y que tiene muchas espera~ -

zas de seguir adel.ante•••••••••" 

Hay otros casos de w ••••••• algunos pacientes renales que a 

menudo son considerados psicológicamente inadecuados, pero con 

f'recuenci~ los síntomas psicológicos· desaparecen en f'orma espect~ 

cular despué!!I' L ~ injerto f'ructíf'ero, indicando que eran el resul, 

tado de la urémia y de la enf'ermedad crónica con el suf'rimiento -

pxolongaáo. No obstante, un individuo demasiado estúpido para to

mar sus medicamentos o un paciente con una psicosis establecida 

como la esquizof'renia, no podría esperarse que se desemvolviera 

bien con un trasplante •••••••••• ~ ( 37 ). 

( 37 ) Roy Yorke Calne. Injerto de Organos. m~xico. o. to Traduce.' 
por Armando Soto. Editorial El Manual moderno. S. A. !976., 
pig. 55 
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ASPECTO SOCIAL V ECO~DmICO DE.L TRASPLANTE RE~JAL 

III.A ASPECTO SOCIAL 

Si bien l~ ciencia m'óica a o~recido la posibilidad do tr~ -

tar eficazmente la mayor parte de las enfermedades inf'ecciosas d~ 

ja aún sub iudice los· problemas terapéuticos de euchas enfermeóa

do~ con una etiología polivalente y con un desarrollo crónico. --

" Hay, rin embargo, una condición en la que, 'lrecias al progrestJ_ 

técnico, la vida de un paciente se puede salvar y prolongar inde

finidamente: la insuficiencia renal, que hasta hace 20 años era -

invariablemente letal" e 36 ). 

En efecto, la t~cnice ha puest~ a disposición da estos PA 

cientes· el "Rif'lón Art'11'ic1al" que al dializar su sangre, suple la 

f'unci6n depuradora de los riñones enfermos. Pero 1a dialisis con_ 

el Riñón Artificial, si bien a prolongado la vida de muchos e!!. 

f'er11os, ha creado considerables dificultades colaterales relacio

nadas con los 111iS111os pacientes, los f'ami°liares, el. hospital y· l.a_ 

comunidad. La calidad de la vida de la mayor par~e de es-tos enfe.i: 

mos se reduce; sólo para muy pocos de ellos es posi.ble insertare.!3 

( 38 ) Tim:io mario. Clases Sociales., y Enf'er11sdad. Introducción a 
una Epidemiología Diferencial. Edit. Imagen. I9BI.,pág.I22 

48 
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otra vez activamente en el mundo del trabajo y en la sociedad. -

Ellos son, utilizando un término de connotaciones sociologícas, -

"hc=ibres margin.ables" ( 39 ) • o sea que es tan suspendidos en un 

limbo colocado entre el mundo de los enfermos y el do los sanos,-

y aunque no pertenecen a ninguno de ellos forman parte de ambos.-

Lo5 colocan fuerA del ambiente dol hospital con un conjunto de -~ 

mensaj•s contradtctorios. Se les invita a llevar una vid~ normal, 

perc al. mismo ampo se les recomienda reducir el aporte de sal,-

proteínas y liquides a su dieta. Son estimulados a regresar al -

trabajo, pero no pueden permitirse saltar une de les tres sesi.!2. -

ne~ dialíticas semanales. Se les pide que no polaricen demasiado_ 

la atención sobre su estado; s~n embargo notan con desagrado una_ 

gradual atenuación de su potencia sexual, mientras que la red,!!_ 

cción de la lucidez mental limita sensiblemente la capacidad do 

realizar un trabajo provechoso. " El tenor de vida muchas veces 

inscportable de estos hombres: "semiartit'iciales" conduce a alg.!:! -

nos de ellos a la suspensi6n de las oe:::ionos dialíticas. •; el nú-

mero de estas "i·nabservantes" aumentar' paralelamente el incremen 

to del n~mero de aquellos para los cuales la dialitrl.s con el R~ 

ñón Artificial· se trans~ormar~ en una exigencia normal de su v~ ~ 

da" ( 40 ). Y no hay dudad~ que ese incremento se realizará. 

La soiución que motiva y espontáneamente debería realizarse_ 

( 39 ) 

( 40 } 

E1 concepto sociológico de hombre merginel se refiere tra
dicionalmente e grupae minoritarios que, aún cuando ext.t; -
riormente formen parte de une comunided, su real pertenen
cia a ella es, de hecho, discutible. 
lbidac., pág. I24 
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consiste en 1a creación de nuevos centros de dia1ieis y en la am

pliación de 1os ya existentes. Es lo que muchas administraciones_ 

hoepita1arias astan ejecutando en ~oda el mundo aunque en medio -

de dificu1tades mtlltiples., logistices· y económicas. El trasplante 

d~riMón es- la solución ideal y resoluti1'1!" para los pacientes con 

insuficiencia renal. Sin embargo 1as dificultades de orden bioló

gico, ~&cnicc, económico, etc., cire12·nucriben también la posibil.!. 

dad de acceder a él a escasas personas. 

,.. ••• Las condidones de 1o:i enfermos :::on in::uficiencia renal, 

tratados o no con el rinón aTtificial,plan~ean en forma inmediata 

e1 problema ne eÓl.o de supervivencia, sino también y· sobre todo -

de la dignidad de su persona y de la calidad de su vida.~~n ( 41 ) 

De estas observaciones se desprende l.a necesidad evidente de 

afrontar el problema de 1os enfermos renelss baje el perf'il de l.a 

prevención. ¿Es posible evitar tantos sufrimientos, molestias, h.Y. 

millacionea., costes elevadas, dispendio de recures-económicos y -

hu11anos'r 1 .. inauf'lcienci.a renal es un cuadro c1~nict1 que (sa1va_ 

en los caeos agudos) se instaura gradualmimte• siendo al resu1ta

dó de enfer•edadea renales aparecidas generalmente mucho tiempo -

antes. • ••••• El problema se-ve entonces bajo un doble ángalo: pr_!!. 

venir domte ee posible ciertas en~ermedade~ reneles (prevención -

primaria) y evitar que aetas paaen al estadio da la inau~iciencia 

renal· (prevención secundarla). Dlr estas dos faae1r. la· aagund'a •• 

1•· •áa· facHbla, implica un 111!nima gasto y puede dar Óptimoa r,1. 
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sultadoS••••••" ( 42 ). 

Sobre le prevención primaria, en el estado actual de los co

nocimientos científicos, sólo se puede actuar para contener algu

nas formas de nefrcpat!a secundaria en diabetes mellitus, hipeL -

tensión arterial u otras enfermedades que afecten a les ri~ones. 

También se podría actuar para evitar la glomerulonefritis 

posestreptocócica, que generalmente sigue a infecciones tonsil.n. ~ 

res y de las " ls respiratorias superiores, esta enfermedad habi-

sin calefacción, adolecentes y adultos obligados a permanecer mu

cho tiempo, por motivos de trabajo, en ambientes alternativamente 

calientes y frios, sujetos a refrigeracione~ de diferente grado,

con la consecuencia de una distribucián dBSigual de la enfermedad, 

la cual golpea a las clases- menos pudientes y menos protegida~. 

El fenómeno de la distribución desigual se acentúa cuando 

además de le glomerulonefritis posestreptocócica, se investigan 

otras enfermedades renales {pielone1'ritis crónica, anomalías con

gdnitas, nefropat!a hipertensiva, etc.). En efecto, el hecho de 

vivir en un ambiente culturalnrante elevado significa, en Última 

instancia, comprender la gravedad y la dinám~ca de la enferDedad. 

acceder miis 'fácilmente a loa frecuentes controles y a lss prolon

gadas pero válidss terap~as médicas capaces de detener le progre

si6n de aquélla • En los sectores sociales bajos se verif~ca pr.

cisa~ente al fen6•eno opuesto' ae espera que la enfermedad alean-

( 4Z } Ibidem., pág. !29 
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ce un estadio tal en el que la única posibilidad de supervivencia 

es la inserci6n en un programa de dialisis. Para evitar eso es n~ 

cesaria una prevención secundaria extendida a todos los estratos_ 

sociales, precedida por una información sanitaria adecuada y lle

vada a cabo con un sistema efectivo de relevamiento y· singulariz!!. 

ción de los casos. 

Para ello se necesitan investigac.iones epidemiológicas ad,!!.-~ 

cuadas de las enfermedades renales, indagaciones de precisiones -

nosográficas y de corrralaciones anatomoclÍnicas y clínicohumora

le~, sistematización y extensión de los medios de los qu~ disps -

nen en los hospitales actualmente y en los consultorios especial~ 

zados para la investigación, screoning de masa sobre amplios sec

tores de la población, cambio cualitativo de los actuales estan -

dars terapéuticos, sobre todo loo nmbulatorios, eficaz descentra

ción de la actividart terapéutica, lo cual oo posi~le con la soci!!. 

li·zación do loa conocimientoa científicos. 

Estas son las v!as· a seguir para evitar las saturaciones: en_ 

los centros de dialisis y los consiguientes largos tiempos de es

pera a menudo fatales·. 

III.A.I Impacto Social de La Hemodialisis Crónica 

A principios do los a~os ~santas se demostró en ~orma inQ-

quivoca que peci'entes con insuficiencia renal podrían rnantenerstt_ 

vivoe cuando oran tratados con hemodialisis en forma crónica y 

que ostoe individuos eran capaces de realizar la mayor porte de 

sus actividad09 normalea. Posteriormente un gran debate s~ desn 

rrollo st:1bre la que on verdad quiere decir .. calidad de vida" en 
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el. mantenimiento do estn'J pacientes. V sobre el. destino do gran -

des sumas de dinero quo so gastaban en torno a su tratamiento. 

De hecho hube considerables dudas sobre si la hornodialisis 

era un modo de tratamiento que pudierá restaurar a una vida digna 

a pacientes con insuf'i,.,ien~j_,. .,. .. n~l. Aún si eae f'uera el. caso, si 

debieran gastarse fondos pÚbl.icos y privados que de otra manera 

podr!an tener otros f'ines cient!f'icos y social.os, pero paral.elo a 

l.a evolución d. l.a dialisis apareció el trasplante de órganos co

mo un ~odio de tratami~nto para pacientes con insuf'iciencia renal 

Órganos as! como el desarrol.l.o de medicamentos inmunosupresores y 

el. mejoramiento en las técnicas de dial.isis f'ueron responsables -

de este éxito. General.mente l.~ calidad de vida es más satisf'acto

ria después de un trasplante exitoso pero la mortalidad y morbil~ 

dad son en ocasiones ten altas como en las unidades de hemodiali-

sis crónicas. 

" ••••• En Estados Unidos despuéa de un vigoroso debate 9obre_ 

este problema salió el. reporte Gottschal.k pronunciado en 1967 a 

trav~s- ~el cual. se apoyaba a un programa nacional que cubr!a· la 

atención de todos los pacientes que requirieran este tipo de tra

tamiento. ci·nco af'los más tarda el Congreso de los Estados Unidos_ 

extendi6 loa bane~icios da la seguridad médica habitualmente a tR 

dos l.os americanos de acuerdo a la Ley pÚbl.icada con el número 

92-6-03. •.• • ... e 43 > 

( 43" ' Drukkar Wi11iam, m. Parsona rrank and· r. maher 3ohn. Repl.A 
cemant of" R'enal. F"uct:l:ón by Dialyaia. 9oston. mertf.nus· m,!.·;,.. 
jhaf'f''Publishers. I983., pág. 844 
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La hemodialisis crónica y el trasplanta han sido ahora orga

nizados como tratamientos da rutina en la mayor!a de las naciones 

desarrolladas en el 111undo, "••••••se calcula as! que en todo el -

mundo hay más: de IOO 000 pacientes en hemodialisis y más· de 50 000 

paciente~ han recibido un trasplante rena1 •••••• 1t ( 44 ), esto s~ 

gÚn datos hasta principios de los años ochentas. Sin embargo en 

los Últimos cinco años se han desarrollado nuevos tratamientos 

con la' dialiais· peritcneal intermitente, la dialisis peritcneal. 

ambulatoria crónica y la hemo~iltración, que hacen dudar sobre el 

~uturo que· puedan tener la hemodialisis crónica y el trasplante -

renal. Ahora I9 años después del reporte Gottschalk y una conclu

sión similar del ministerio de Salud en Inglaterra de ~echa I967_ 

hay tal vez una perspectiva sobre la calidad de vida, el impacte_ 

económico, la restricciones- en recursos y otros problemas que 

permanecen por ser resueltos. 

III.A.I.a Trña•iento de Dialiais y Calidad de Vida 

El .Sx!t'o del tratamiento aa· ha medido comunmente por el gra

do de rehabilitación legrado, que eri consiguen -_a·; trav'6e de· un 

trabajo productivo en la• sociedad o en la· cesa. 

Asi cerca de la tercera parte de los pacientes con hemodiel~ 

'is cr~niee· pueden ser consideradbs come completamente rehebilit~ 

dos; la otra tercera parte se han considerado legalmente retirados· 

por-su edad.y la restante se han considerado retirados desde el. -

punto de vista médico por su incapacidad para· desempeñar un trabaje. 

( 44 ) Loco c'ito 
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III.A.I.b Impacto Sobre E:1 medio Ambiente Inmediato 

• •••• El medio ambiente inmediato se dcFine como la gente que 

asta más en contacto con el paci'ente cuando no se encuentra en el 

sitio donde se practica la hemodialisis por lo que incluyen, fam~ 

liares, amigos y empleados •••• • ( 45 ). Obviamente el paciente 

el paciente ejerce presión emocional sobre sus familiares incly_ -

yendb esposo, padres e hijos. Asi como la presión económica de -~ 

los gastos qu- ~mplican la enfermedad de iste. 

III.A.I.c Impacto Sobre El Resto del medio Ambiente 

11 
•••••• Lo definen como la comunidad a la cual pertenece el_ 

paciente incluyendo el personal médico y las Instituciones encar

gadas de su atención ••••• " ( 46 ). 

Es conocido que el personal que atiende pacientes en dial~ 

sis, tiene mayor riesgo do desarrollar enfermedades como hepat.!, 

t:is y otras·, unos además desarrollan fuertes lazos de amistad con 

los paci"entes, en muchos casos donde médicos y enfermeras se han_ 

matrimoniado con estos pacientes. 

rrr.e ASPECTO ECONOmico 

En I965 el Gobierno de los· Estados Unidos extendió los bene-

ficios de seguridad social a todo individuo mayor de 65 años asi_ 

como a indigentes, los s1stemas del cuidado de salud socializados 

estan presentes en la mayoría de los pacientes en el mundo, lrln -

embargo con el sistema utilizado por la legislación de los Eet,!!. -

( 45 
( 46 

) Ibídem. 0 pág. 84 5 
) Loe. cit. 
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dos Unidos hubó una regulación para que a l8s· institucion~ qul!r -

otorgarán estos servicios le~ reembolsaran los gastos de los ser

vicios prestados, la legislación que promulgó este program8 tenía 

un lenguaje confuso pero las reglas que siguieron limitaron la e~ 

pacidad de los profesionales para individualizar el cuidado, agr~ 

garon· más burocracia a un sistema de pr..r sí complejo. A veces B1_ 

programa de atención a los pacientes con enfermedades renales· es_ 

visto en ese país por muchos co::io un exporiaianto del tratamiento_ 

de enfermedades catastr6ficcis. 

Sin embargo no existe inforr:iaci6n adecu8da en base a le cual 

jUZgllr s~ estos programa~ IJOO en verdad un éxito y en caso de no_ 

eerlo, cuando podrían serlo. 

En los Estado Unidos se ha tomado una conducta espectante PA 

ra poder resolver esta cuestión y se ha limitado a o~servar el 

ejemplo de la experiencia Europea en aste campo y como r~ultado_ 

de ello " ••••• el costo astillado del programa original en Estados_ 

Unidos ara de 1 250 •illones de dólares para el prime~· año en al_ 

que se esperaba alcanzar después de IO años· un costo de T.O billón 

de dólares. En el que se estimo el namero de pacientes que podrían 

:requerir· dialisia crónica, basada en la experiencia de dos affo• -

de organiza~ programas para tratamiento de estos pacientes en el_ 

área do Rachastar, r.:uava Y'ork, teniendo como meta que el número -

de pacientes que entrarán al programa debería ser igual al n6mero 

de pacientes que salieran de 61 ya sea por ~alleci•iento o por 

trasplante exitoso, el equilibrio debería alcanzarse en el ª"º de 

!992, cuando 632 pacientes por cada millón ds habitantes requiri~ 



57 

ran el tratami~ntc y basados en esa experioncia se calcula que 

aproximadamento a la focha 500 pacientes por cada millón de habi

tantes son tratados en centros de dia1isis en Estado9 Unidos v el 

costa· excede en la actualidad a más de I.7 billones de dólares, y 

alcanzará cerca de los 3 billones de dólares dependiendo de lea -

políticas, los manejos médicos y la inflación para la fecha prg 

vista •••••••• " ( 47 ). 

-·.... -~. 

Ahora erl -:.·mino de analisis de la relación costo - benef.!, 

e~~~ p~~~e~~ d~ +.rA+.~miento puede ser visto sólo desde el -

punto de vista administrativo, porsupuesto ~l médico y paciente 

no interesan en el analisis de la relación costo - beneficio par

ticularmente en las situaciones del analisis que.se refiere a man 

tenor la vida no como el número de muertes que se esperarían si -

no se realiza este tipo de tratamiento. 

Por ese motivo el reporte inicial de "Gottschalk" estableció 

que rm habría manera de hacer un nuevo costo efectivo debido a --

que "••••••"º hay manera para poder valorar el costo de la vid~ -

hamana •••••••••••• " ( 48 ). 

Pero cuando la experiencia notoria ha demostrado que las ci

fras alcanzadas en el gesto de la atención a este tipo de tra~ -

11iento s-on astronómicas, hay nueva111ante un cuestionamiento· sobr .. _ 

estas reflexiones. El hecho os de que en le mayor!e de los Paises 

Occidentales existen unidades de hemodialisis crónica, esto deja_ 

en claro que este tipo de programas de tratamiento deben de ser -

Ibídem., pág. 846 
Loe. cit. 
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vistos en el contexto de prioridades de los programas de cada - -

país, así en P~ise.o Tercermundistas como fi'Óxico en donde la mort.!!, 

lidad por desnutrición o mortalidad perinatal, son muy elevados,

los tratamientos de insu~iciencia rennl son relativamente bajos -

en la escala de prioridades. Pero una manera más adecuada de est.!!, 

blecer prioridades sociales sería por ejemplo comparar los gastos 

que implican el sistema penal en los Estados U'nidos r:on los ge~ -

to~ que implica el tratamiento de programas con insuficiencia re-

nal, '"••••••••••!Para !983 existían cerc~.do 85 000 personas_ 

sentenciadas de por vida· por a:;csi.~.e~º· en 'lugare::: de máxima segy 

ridad, el co!lto por año para estos era entre~ 75.000 a 5 80.000 

d6lares por cada convicto. v· la revista"Timos" en marzo 23 de 

I9BI informó que :1 costo para mantener ese sistema penal era de_ 

4 billones de dÓla=es y crecía exponencialmente ••••••• " ( 49 ). 

Este ejemple habla por s! sólo pues la dialisis y el tra~ -~ 

plante son realidades que mantienen con vida productiva a un por

centaje mucho mayo= de poblaciórr a un costo semejante. Como este_ 

programa penal existen otros que podrían en un momento dado s-er -

dobatibles al cocp~rarse con programas de tratamiento de dialisis 

para pacientes cor insuficiencia renal como por ejemplo los ga~ 

tos que implican lo~ asilos, las instituciones mentales y otros 

sistemas en el cuel los individuos que las ocupan tienen una m~ -

nos promisoria en cuanto a la rehabilitación que el que pueden t~ 

ner los· pacientes =n insuficiencia renal. 

( 49 ) Ibídem., pág. 846 y 847 
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vistos en el contexto de prioridades de los programas de cada - -

país, nsi en P~ises Tercermundistas como ~6xico en donde la mort~ 

lidad por desnutrición o mortalidad perinatal, son muy elevados,-

1os tratamientos de insuficiencia renal son relativamente bajos -

en la escala de prioridadus. Pero una manera más adecuada de ests 

blecer prioridades sociales sería por cjc~plo comparar los gastos 

que ir:i::>lican el sistema penal en los E:::tados U-nidos con los gal!. -

to~ que implica el tratamiento de programas con insuficiencia re-

nal, n ••••••••••• Para I9B3 existían cerca do 85 000 personas 

sentenciadas de por vida pe~ c=ccineto, en lugares de máxima segg 

ridad, el costo por año para estos era entre ~ 75.000 a $ 80.000 

dólares por cada convicto. Y la revista"Times" en marzo 23 de 

I9BI informó que el costo para mantener ese sistema penal era de_ 

4 billones de dólares y crecía exponencialmente ••••••• " e 49 ). 

Este ejemplo habla por s! sólo pues la dialisis y el tra_2. -~ 

plante son realidades que mantienen cnn vida productiva a un por

centaje mucho mayor de población a un costo semejante. Como este_ 

progra~a penal existen otros que podrían en un momento dado se~ -

debatibles al compararse con programas de tratamiento de dialisis 

para pacientes con ineuf iciencia renal como por ejemplo los gal!, 

tos que implican loe asiloa, las instituciones mentales y otros 

siste~as en el cual los individuos que las ocupan tienen una m~ -

nos promisoria en cuanto a le rehabilitación que el que pueden t~ 

ner los- pacientes con insuficiencia renal. 

( 49 ) Ibidem., pág. 646 y 847 
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Idependientemente de estas consideraciones uno de los objct! 

vos que se persiguen en la actualidad es alcanzar un sistema de 

tratamiento para los pacientes con insuficiencia renal que sea 

más simple y mucho más barato. 

Después de una experiencia inicial que puede ser llamada co~ 

me experimental. El éxito del trasplante renal a mejorado sólo l~ 

geramente en la Última década excepto por el hecho de que las 

muertes atrib~ as a complicaciones por inmuncsupresión se han r.f!. 

ducidc. Adomñs en la actualidad se cuenta con un tratamiento más_ 

selectivo para los procesos de rechazo en este tipo de pacientes. 

Obviamente un paciente con trasplante exitoso saldrá de las_ 

unidades de dialisis, sin necesidad de continuar gastando en ese_ 

sentido. 

Dependiendo del grado de éxito de la función del injerto y 

el control de e~ectos colaterales de las drogas utilizadas para 

impedir al rechazo, el paciente será rehabilitado a un estilo de_ 

vida mucho más natural; logicamente cualquier intento de investi

gación para mej~rar el control de la reacción de rechazo estaría_ 

justificado. Aún cuando se ha avanzado bastante an este campo en_ 

los Últimos años todavía existen muchas dificultades para conss -

guir riñones a"dc::uado:i para trasplante pues· se requiere de una d.f!. 

finición legal importante y mucho más el.ara. 

En resumen las experiencias con el tratamiento para la ineu

fi.ciencia renal ha sido examinado en el contexto de los cambios -

de interacciones entre los profesionales médicos y las sociedades. 

La realidad del ~xito de este tratamiento al menos como éxi-



60 

to parcial debe ser reconccido, sin embargo existe todavía confu

sión con respecto a cuantificación de los bcn~~icios totales que_ 

recibe el paciente, 1a familia, el profesional que apoya y los no 

profesionales así co~c la conservación de los recursos. 

Por otro lado, es muy claro pcr la experiencia actual que ,e~ 

te tipo de programas tiene un futuro h'llagador. 



CAPITULO '.i:V 

ASPE:CTO ::rtrRIDICO DEL TRASPLANTE RENAL 

111.A OEfic . .;RO NATURAL 

En DeJr&Cho ha~ tres teorías que se rerieren al origen de los 

de~echo~- que po~~e todo ser humano. 

La Teoría· Iusnirturalista (Derecho Natural) dice~ que todos -

las· derechos que posee una· pl'n'sona· eon innatos, es decir, son to

dos· aquellos qu~ se adquieren des-de el nacimiento. Esta teoría ir~ 

tableca- qu-e- estos derechos son propios di!r cacra persona y· qutr por_ 

el: sólo hecho de serlo se· hace- acreedora a· ellos. 

La Teoría Iuspositivista (Derecha· Positivo) niega que• todos_ 

loS' derechos que poseen las personas aean innatas, nos· afirma que 

estos derecl;;:;·s los- adquieren les personas· a tmsv~s da l.a l.ay. 

Y' La Teoría Social que erlablece dos situaciones·: 

I. El hombre•'Five en un principio aieladb y no necesita dar!!, 

z. E1 hombre fe~~a parte del grupo social. Aquí el homb:ll'W' -

ti·ana• derechos y- nacasi ta qae se le rll"Speteri. 

De e.-ta· teoría se desprenden dos corrientes~ 

la Contitución de 1857 

En la que alguno::· tratadlate11, 111exicanos universitarios· conir.1 

61 
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deran que la teoría qu~ influyó en ésta fué la Iusnaturalista. 

La Cor.stitución de I9I7 

En la que existen dos posiciones: 

La Primera. consideran qua es Iusnaturalista, como el maestro 

Noriega Cantú que al respecto dice: "•••••••••Estas garantías tie

nen el car,cter de derechos del honbrc, sin pretendo~ que =e funde 

este carácter en una teoría específicz del Oerecho Naturnl, sino -

en la convicción firmemente arraigada, de que el hor:lb~e, "~om~:~~l, 
como persona hul;'lana, tiene di'!rechos que le son prcí'pi'os>t:rente>al: 

.,_.,·~,_·: ::::-<-- . . .. -' -
Estado, dorl:'chos que el poder público recono=e y co.n_s_i!1nei.::en .la.,,c. 

Constitución y que siendo anteriores al Estado, puecÍen'>·&·nsÍ.derar-

ge un testimonio - consignado en la ley supr-oca - d.é-.. sus creencias 

en la libertad individual•••••••••" ( 50 ). 

La Segunda, consideran que es Iuspositivista, como al ~~estro 

Ignacio Burgoa. Orihuela que sostiene: " •• • ••••• Por crigon formal -

de 1as garantías individuales entendemos aquella manera o for~a c2 

mo el Estado o sociedad política organizada incorporó on el orden_ 

jurídico constitucional l.os derechos pÚb1icos subjetivos cuyo con

tenido lo constituyen las prerrogativas fundcmcntalc~ del gcberna-

do, o sea. el acto por virtud del cual dichos derechos se estable

cieron en l.a Constitución •••••••••••• •" ( SI ) • 

Como opinión personal considero que ecto3 derechos se origi--

( 50 

( SI ) 

Noriaga Cantú Al.fonso. La Naturaleza de Las Garantías Inc!i
viduales· en l.a Con9titución de I9I7. m6xicc. UNAm - Coordi
nación de Humanidades. 1967., pág. 6 
Burgoa Orihuela Ignacio. Las Garantías Individuales. mlxico• 
Editorial Porrúa. I983., pág. IBB 
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naron en un principio en el Derecho Natural y que posteriormente_ 

con el transcurso del tiempo experimentaron una transición que h~ 

zo que estos ya f'ueran plasmados· en un docurr.ento llamado Ley. Ys_ 

que a manera de guise se dirá que el Derecho a la Vida en un pri~ 

cipio f"ue eminentemente de índole natural y prueba de ello es que 

desde la 6poca antigua las personas trataban de protegerla, ya 

s·ea por instinto o por costumbre, para que posteriormente con los 

cambios polít:l.. s, sociales, e=nómicos, jurídicos y culturales -

Eistn f'uera plasmada en un documento, como el que expidió la Or~a

nización de las Nacione~ Unida~ {arru) en París e-l IO de Diciembre 

de !94!! que se llamó "t.a Declaración Universal de Los Derechos Hy 

manos" y en el que en su artícul.o 3o. estableca: "••••••• •• Todo -

individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona••••••••••" ( 52 ). 

Da ah! que el Derecho a la Vida reviste una importancia pri

mordial ya que al no existir, simplemente todos los sores hurr.anos 

no podr!amos gozar de todos los demás derecho~. El Derecho a l~ -

Vii::a Sil' un derecho sagrado, es el bien jurídico protegido y co1110_ 

tal sa ret1peta y sa recurre a los mayores esi'uerzoe para salva 

guardarlo • Porque la Vida·, ern- la esceincia misma de la sociedad. 

Aparejado a 6s-te también hay otro que esta intimamonte· rela

cionado, y va· toraado da la mano, pues juega un papel muy determi

nante- para su existencia y as el Derecho e la Salud• 

S"i ae t'uviese que hacer una clari-ficecióri en cuento e la ,.. ·• 

( 52 ) Ibídem., pág. 723 
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ser humano so ubir.3rÍa indudablemente sin temor a equivocarse en_ 

primer plano e1 Derecho a la· l/ído ':I en un segundo plano al Der,2; 

cho a la Salud ya que esto ~ltimo dará la pauta para quo una.s.!l, 

ciedad so desarrolle integramente en todos sus ordenes. Puasto 

qi:.re "Un pueblo S:'lno os un pueblo prod•·ctivo y un pueblo producti

vo os un puobl.o desarrollado". Pero para la rsal.ización del mismo 

los gobiernos deben ancaminar sus políticas para apoyar en una 

gran medida· al sector salud. V que mejor ejemplo al da les par.!!Q,

nas qua pad~cen insurlcloncia ronal que como vimos 03 una de las 

en~ermedade~ más costosas. 

I\l'.B DERECHO CONSTITUCIONAL 

En el Último 5i;.tlrJ los bruscos cambio~ sociales expE?z-ir.".Cn~·a

dos en paises de distintas latitudes han trootccado prorundornento 

las· concepciones económicas, políticas y filosóficas del es-tado -

moderno. La c±encia jurídica, particularmente el Derecho Constitu 

ciona·l,he sido aunque no en todos los paises muy sensible a 10'3 -

nuevo~ cambios. S± bien, paises· como Estados Unidos, Gran Bretana 

y Francia hicieron con motivo de los luchas sociales qua axpor~ -

montaron importantes aporta·ciones acorC'1'l de los derechos d'el hom

bre que sirvieron do inspiración al constitucionalismo libernl, -

otros, como México en I9I7 y Alemania en I9I9, iniciaron un nuevo 

movinti:ento constitucional que· ha influido en la concepción del 

nuevo es-tado: e-1 estado social de derecho. En e~ecto, la Conati1:y 

ción de nuerétaro da I9I7 perfiló a méxico como lider del cons~i-
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tucionalismo social. Con ella, el concepto clásico de "constit.!.!..

ciónn se trans~orció generando una nueva doctrina constitucional.-

Los derechos del hombre dal campo y del obrero, junto con ot"rcs 

d·erechos sociales plasmados por la nueva constitución signifiCA 

ron un fuerte acicate para los estudiosos del orden constituci_g, 

nal mexicano. 

~ ••••• El Derecho a la Protección do la Salud, qae tradici~ ~ 

nalmente fue e~ .cebidc corno un derecho natural por excelencia, l'la 

tenído gran acogida en las constituciones de varios pni:ies, EspA

Ra, Grec-ia, Francia Y' Portugal entre ot'ros, contribuyendo también 

a la generación de la nueva doctrina constitucional ••••• " ( 53 ). 

Si bien el texto original de la Constitución de !9I7 aludía_ 

a alr:iunns cuestiona:;; relacionadas con la !3-altJd, U'"1as como parte -

de la tutela obrere y otras corno facultad del Congreso para legi~ 

lar en materia de salubridad general, posteriormente se íncorporA 

ron al texto constitucional o~ros preceptos que significaron apo~ 

taciones· importantes en la definición del nuevo Derecho a la Pro

tección de la Salud. 

En efecto, en I97I se adicionó la fracción XVI del artículo_ 

73 para ampliar la competencia del Consejo de Salubridad General_ 

en materia de conteDinación ambiental y de e~te modo p"ocurar me

jores· condiciones que propiciaran la salud humana. En e-s-~e misma_ 

sentido se adicionó, en I976, el ~r~!culo 27 para que ~e previ~ 

ran medidas conducentes a preservar los elementos naturale3 del 

~ ::iuot4•>.& ... .: Fprnándcz Josil Antonio L;l.c. 1 Diez Al 'faro Salomón 
Lic. Analisis de La Ley General de Salud. Selud Pública do 
l!T6xico. Vol. 25. Núm.6. Noviembre - Dic:.!embr~ ~'l"' 
plÍg. 524 
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terrl torio nacional. 

Posteriormente, en !980", el art!cul.o 4o. f""ue también adicio.,. 

nado para- establecer l.a obligación de los padres de preservar e1_ 

derecho de l.os meno::-e::;· a la sa'ti!lf"acción de sus necesidade'3 y a -

su salud física y ~emta1, previ~ndose que la leydeterminaría los_ 

apoyos conducentes a la protccciÓ'1 d-:- aquéllos, a cargo de las 

instituciones· pÚblic-as. 

A pesar de los in,ega~le3 avances logrados por algunas ins~~ 

~cienes pÚbl.icas para proporcionar servicios de salud de mejor -

calidad, una buena ~arte de la pobl.ación ha venido siendo rezaga

da de dichos servicios, principalmente quienes no obtienen los b~ 

~icios de 1a seguridad social. 

El 3 ds febrero de I983 se pÚblicó cm el Diario Oficial de ~ 

1a radera.::ión la adición al artícuJ o 404 con~ti tuciona::.. dcndr:i :;!?_ 

consagró la referida garant!a social. Del nuevo párraf""o adiciona

do so pueden desprender 1os siguientes· elementos: 

• El derecho de toda persona a 1a pr~tección de su s_!! 

lud; 

• La necesidad de definir en la Ley Reglamcnta"ria las -

bases y modalidades para ol acceso a 1os servicios de 

salud; 

* La concurrencia entre la f"ederación y los Estados en_ 

llll!lterie de salubrid~d ~eneral conforme a lo que disp2 

ne· la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución. 

La Ley General da Salud, publicada an el Diario Oficial. du 

la f"ederaciórt el 7 de f"ebrero de· I984 significa e1 cumplimiento 
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del mandato del constituyente permanente para desarrollar, en la_ 

Lay, al nuevo derecho. As:! mismo, la referida Lay reglamenta, ad§. 

más del tercer párrafo del a·rt:!culo 4o. a los parrefos segundo y_ 

quinto relativos a la planificación f'amiliar y a la protección de 

los menore3, reopectivamente. 

La Ley General de Salud, se suma o lo cada ve;: más rica l~ -

gislaciÓn social mexic-~na y constituyo un avance importante on la 

aistemat'izacié de la lagislación sanitaria nacional. 

~ •••••• La Ley, rncogien~o la concepción de La Orqanización 

mundial de la Salud, se sustenta en la idea de q~e el derecho a 

la sa1ud, es el estado de bienestar físico, mental y social que 

propicia el desarrollo integral del individuo '!í d'e la socieda·d; 

po~ eso, la salud no sólo constituya un valor biológico, sino un_ 

bien social y cultural qua corresponde al Estado, a la sociedad y 

a! individuo participar en las acciones que la hagan posible ••••• 

• • ... ( 54 ) • 

Si la salud lili un bien de inter~s público, el Estado debe e 

ser el principal responsable para garantizarla a· todos los hab.!. 

~antes- de la nación, prnpiciando las condiciones· para el desarro-

1lo armónico de todas las racultades del s~r humano. Sin eMbargo, 

esta re9ponsabilidad no podr!a prosperar sin la concurrencia de· -

1a sociedad en su conjunto y de los individuos interesado~. "•••• 

•••• Para 1ograr esta corresponsabilidad el Eatado debe realizar -

Xas accionirn que hagan posible, por un ledo, la participación de_ 

( 54 ) Ibidem., pág. 525 
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los diversos sectores do la sociedad en la prestación de los ser

vicios de salud, y por otro, hacer renovados esfuerzos por garan

tizarlos ••• ~ .tt ( 55 ) 

"•••••••El propósito principal del derecho a la protección -

de· la salud e~ que todos los habitantes gocen de prestaciones b~

sicas de salad de la misma calidad, eficacia y oportuni"dad ••••• •. 

.. ... ( 56 ) • 

Por otra parte, otra de las garantías sociales que consagre_ 

nuestra Constitución en materia de seguridad· social, es la que 

nos señala el artículo I23, del que a su vez se desprenden 3 L.s,. -

yes, que a continuación me permitiré expresar en el siguiente or~ 

den: 

I.- Ley del Instituto mexicano del Seguro Social (Imss), re

glamentar!:~ del artículo I23 Apartado B "fracción :<:<IX de 

la· Constitución, que nos dice: "Es de utilidad púbica 

Ley· del Seguro Social, y ella comprender~ seguros de in

validez, de vejez, de vida, de cesaci~n involuntaria del 

trabaje, do en~ermadadas y accidentes, do servicios de -

guardería y cualquier otro encaminado a la protección y_ 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no esalariA 

dos y otros sectores sociales '!>' sui< f'l!lmil il!lres". 

2.- Ley del Inotituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

Los Trabajadores del Estado (ISSSTE)> reglamentaria del_ 

art·!culo I23 Apartado B 'fracción XI de la Constitución, -

Loe. cit·. 
Loe. cít. 
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que dice: "La Segurid<>.d Social. se organizar5 conforme a_ 

las- sigufonte:; bases rn!nimas~ 

a) Cubrirff los accidentes y enfermedades profesionales;

las enf'ermcdades- no prof'es·ionales· y maternidad; y la_ 

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enf'ermedad se conservará el 

derecho al trabajo por el tiempo que determine la Ley. 

e) • • ._ • • • • •'• • • • • • • • • • • 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a_ 

asistencia m6dica y medicinas, en los casos y en la -

proporción que determine la Ley. 

e) • f") • • • • • • • • • • • • • • • • • • " 

3.- Ley del del Instituto de Seguridad Social para lee >uer

zas nr~adas mexicanas (ISSrAm), reglamentaria del art!cy 

lo I23 Apartado B f'racción XIII segÚndo párraf'o que dices 

"El. Estado proporcionará a· los mienbros en el activo cfel 

Ejercito, ruerza Aerea y Armada, las prestaciones a que_ 

se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartA 

de, en términos similares y a través del organismo enea~ 

gado de le seguridad social de los componentes de dichas 

instituciones". 

IV.e DERECHO ADCnINISTRATr\10 

La Constitución Política para poder garantizar el derecho a_ 

la protección de la salud al que se hace alusión en el art!culo -

4o. párraf'o tercero, conf'iere tambi6n conforme al ert!culo 89 fr~ 



=ión I, las 'f"ec1.1!tades al Pr(?sidente de la República para promul. 

gar y ejecutar las loyos que expida e·l Congreso de la Unión, t_!!-

niendose en es-t·e caso a la Ley General de Salud, que va a e-er un_ 

ordenamiento jurídico do orden público qua se encargará de sati~

facer las nec-esidades sanitarias de interéa general como una re~

puesta a· la ga:-antía social cons:igruda en el artículo ya aludido. 

Por otra parte para llevar a cabo esta política sanitaria el 

Presi.dente de la República delega sus funciones a otra persona 

denominada Secretario Estado ( 57 ) que se encergaTá da ejercer 

!e titul~=id~é d~ la ~acretaría de 5aluá. 

Ahora bien, las atribuciones y competencias de esta Secreta

ría son reguladas por la Ley Orgánica de la Administración Pút1i

cn redera! ya que en su artículo 39 dice: A la Secretaría do S~ 

lud corresponde el dospacr= de los siguientes asunto~: 

I. Establecer y conducir la pólitica nacional en mat_!! -

ria de asistencia social, servicios médicos y saly -

bridad general, con excepción de lo relativo sl S.!!, -

neamiento del ambiente; y coordinar los programas de 

servicios a la salud dcr la Administración Púb1ica ~2 

dera1• asi como los agrupamientos por runciones y 

programas af'iñ"es que en su caso se determinen. 

II. Crear y administrar ostablecimientos de segurided, -

de asistencia pública y de terápia social en.cua~ 

( 57 )"Secretarios de ~atado o simplemente ministros que son loe_ 
colaboradores mns ci:rrcanos del Presiden~• colocados ~ la -
cabeza da su· ministerio que comprende una rama de la ~dmi
nistrac-i.ón Pública". Sorra Roja~ Andrés-. Der. Administrati 
VI:!' I. llléx:lco. Edit. Porrúa. 1983., pág. 525 -
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quier lugnr del territorio nacional y organizar la -

asistencia pública en el Distrito Fedornl. 

IV. Organizar y vigilar lao· insti tucionos do benofice.u 

cia privada, en los términos de las leyes relativas, 

e integrar sus patronatos, respetando la voluntad de 

sus· fundadores. 

IX. Oraganizar y administrar servicios sanitarioe gonerA 

le en toda la República. 

X IX. Organizar congrosos sani torios· y a'Si.steni=iales. 

XX. Prestar los ser-vicios de su competencia, directamen

te o en coordinación con los gobiernos de los EstA 

dos· y dc-1 Distrito Federal·. 

XXI. Actuar cono autoridad sanitaria y vigilar el cumpli

miento do la Loy General de Salud y de sus reglamen

t·os. 

X~II. Establecer las normas que deben orientar· los servi 

c:f.os do asistencia soc·ial que presten las depende.!! 

ciao y entidades federales y proveer· a· su cumplimis!!. 

to. 

IV .c. I Lay General dil Salud 

A continuación oe ana·lizarir do la Ley General do Salud el T_i 

tulo D6cimocuarto que so refiere al Control Sanitario do La Diap2 

sición de Organos, Tejidoo y Cadirvares· do Seres Hur:i11noa¡ ya· que 

es objeto del presente cntudio, agregando un hreve comentario. 

Así tenemoG al Art!culo ~ qu~ dice: Compete a la Sscret~ • 

r!a da Salud ejercer el contra sanitario de le disposición d~ ór-
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ganog, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

pera 

Artículo .1.!9..• Para los o~ectos de este Títul~, se entiende~ 

• I. Disposición de Órganos, tejidos y cedóveres de seres 

seres humanos; el conjunto de actividades relativas_ 

a la obtención, conscrvac;én, utilización, prepar~ -

c:ión, suministro y destino f'ino.l de Ól:ganos·, tejidos 

y su~ d11Tivadbs, productos y cadáveres de seras hum~ 

nos, incluyendo los· de embriones y f'etog, con fines. 

terapéuticos, de docencia e investigación. 

Arrtículo 'ª1.li• s·e considerará como disponente originario, pa

ra of'ectos de e~e título, a la persona con respecto a su propio_ 

cuerpo y los prod•Jctos del mismo. 

Art!gulo ~· Serón disponentes secundarios: 

I. El cónyuge, el concubinario, la concubina, los nsce.o. 

dientes, descendientes y los parientes colaterales 

hasta al segundo grado del disponente originario; 

II. A falte de los anteriores, le autoridad sanitaria·, y 

III. Los dem&s a quienes esta Ley y otras disposiciones 

generales aplicables lee conf'ieran tal carácter, con 

les condiciones ~· requisito• QtJ".! se señalen en las_ 

mismas. 

Artículo 3I9."Las persones y establecimientos que reelicen -

actos da disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seras hu

•enos. deberán contar con autoriración de la Secreter!a de Salud, 

en los términos do asta Ley y demás disposiciones· aplicables. 
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Art!culo 1Z.Q.• So conoidorará disposición il!cita de Órganos, 

tejidos y cadávaren de sere5 hu~anos, aquell3 que so realice en -

:::::::-:"::~ "'" l'a Ley y al orden público • 

.BJ:t!culo ~· Los trasplantes ·de órganos o tejidos en seres_ 

hU111anos vivos podrán llevarse a cabo con fines terap9uticos sol~~ 

mente cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las i.!1 -

'"'8tigaciones realizadas al efecto, representen un riesgo acepta-

ble para la w· id y la vida del disponente originario y del rece.[!. 

tor, y siempre que existan justificantes· de orden terapéutico. 

Comentarios La finalidad terap,utica es la justifica~lón de_ 

ea:te procedimiento·. 

Art!c•Jlo ™• La obtención de Órganos o tejidos de seres· hu

manos vivos para traspla~te, sólo podrá realizarse cuando no sea_ 

posible utilizar Órganos o tejidos obtenidos de ~ad~veres. 

Queda prohibido realizar el trasplante de un Órgano único 

a~ccnciol para la conservación de la vida y no regenerablo, de un 

cUeTpo humano vivo a otro cuorpo humano viVtJ. 

Comentario: Es· obvio que si un receptor contara con un cand~ 

d8tb vivo donador, no tendr!a que esp¿rars-e para recibir un ri"Ón 

donador de cadáver. 

Artículo 323~ La selección del disponente originario y del 

receptor de 6rganos o tejidos para trasplante o transfusi6n •• 

haT& siempre por prascripci6n y bajo control m&dic:o, en los tdrmi 

nos que fije la· Secretaría de Salud. 

Comentarios A a-ste respecto cabe msncion8'1' que hay un servi.

cio de rnmunolog!a qua se encarga de estudiar el grado de compet~ 
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bilidad de los candidatos donadores con el receptor. 

Artículo ~· Para efectuar la toma de Órganos y teóidos se_ 

requiere el consentim:iento expreso y por escrito del disponente -

originario, libre de ~oacción fisica o moral, otorgado ante nota

rio o en documento expedido ante dos testigos idóneos ~ con las -

demás formalidades qua al efecto soña~0n las disposiciones aplic~ 

bles. En el caso db le sangre, no será necesario qua el consenti-

miento sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el conS'Ontimiento en_ 

cualquier momento y sin responsabilidad de su parte. 

Comentario~ Cuando el candidato donador esta conciente en 

ayudar al rocc¡::itor y sabe que con su ayuda salvará una v·ida, cto,I. 

gard su con3enti~iento m~dianta la firma do un documento expedido 

por ol hospi'tal. 

Artículo ~· Cuand·o el disponento originario no haya otorg~ 

do su· consentimiento en vida para la utilizaci&'n de órganos y te-

j~dos de su cadáver, se requerirá el consentimiento o autorizA 
·-·..., 

ción de los disponentes a que se rcfinre el artículo 3I6 de esta_ 

Ley. 

Las disposiciones reglamentarias se~alarán las formalidades_ 

a que se sujetará la obtención de Órganos· y tejidos en los C'l!StJS_ 

a que se refiere aste ert!culo. 

Comentarios Cuando una peraona ~allece y sus ri~ones se e,!l. -

cuentran en perfecto estado basta que sus· disponentes secundarios 

autoriza la disposición de estos·, siempre y cuando el fallecido -

.. .:. :Oaya dejado disposición expresa al respecto. 
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Artículo .21.§.. No ser~ válido el consentimiento otorgada por: 

I. menores de eda:::; 

II. Incapaces, o 

III. Personas que par cualquier circunstancia no. puedan -

expresarlo libremente. 

Art:!culo .;!ll. Cuando el consentimiento provenga de una mu·jer 

embarazada sólo será admisi~le para la toma de tejidos con fines_ 

terap~uticos r. el receptor correspondiente estuviere en peligro_ 

de muerte, y siempre que no implique riesgo para la salud· der la -

mujer o del producto de la =-oncepción. 

Comentario: En este caso el trasplante renal se realizará 

hasta que la mujer embaraze:::a de a luz y se haya· recuperado t·ota,! 

mente. 

Artículo 328. Las perSo:onas privadas de su l.ibertad podrán 

otorgar consentimianto pare la cas-ión de sus Órganos ~· tejidos 

con ~ines terapéuticos, solamente cuando el. receptor sea cónyuge, 

concubinario, concubina o f3miliar del disponente· originario de -

que· se trata. 

Comentarios A estas personas se 1es trasladar& a la Institu

ción Hospitalaria el tiempc necesario para la efectuaei.dn del 

trasplante renal, siempre ~· cuando haya'~otorgado su consentimi.en

to a ln donaci'6n. Para que posteriormente se le retorne despu.Ss -

de la intervenci~n y prev!a recuperación al lugar de origen pare_ 

seguir cumpliendo su eenteneia. 

·Artículp 329. Los establecimientos de salud', previa autoriZJ:!. 

ción de le Secretaría de Salud, podrán instalar y mantener, para_ 
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~!nas terapéuticos. bancos de órganos y tejidos. los que serán 

utilizados bajo la responsabilidad técnica de la dirección del e~ 

tablecimiento de que se trate y de conf'ormidad con las disposicJ.2 

ne11 aplicables. 

rv.c.I.a Reglamento de La Ley General de Salud en materia -

de· Control Sanitario de la Disposición de Organos, 

Tejidos y Cadivere~ de Sereu Humanas. 

El f'undnmento del presente Reglamente se encuentra en los • 

Art!culos Io.; 2o.; 3o., f'rocción :(XVI; 4o.! 7o.! Y3 "!\", f'racci.Q. 

nas- i, Il y X; 14; 18; 23; 24, f'rñcción I; 27, f'racción III; 32;-

33; 45; 47; IDO; 313 n 350 y dem<ls relativos de La Ley Gener'al de 

Salud. 

~ continuación seílalaré algunos de los artículos más relevaD 

ten relacionados con el trasplante rennl. 

Artículo .!..[. Tratandose de trasplonte!J, el disponente origi

nario del que se tomen órganou o tejidos deber&: 

I. Tener más de IB anos de edad y monoo de 60J 

II. Contar con dictamen médico actualizado y f'avorable -

sobre su astado do salud, incluyendo e1 aspecto psi

quiátrico; 

IIr. Tener compatibilidad con e1 receptor, de conrormidad 

con las prueban m6dicas practicadas; 

IV. Haber recibido inrormación completa sobre los rie~ -

gos de la operación y las consecuencias de la ax~i.!:_

pación del 6rgano, en su caso, os1 como las probabi

lidades de ifxito para el receptor, y 
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v. Habor oxprosado su voluntad por escrito. libre de 

coacción fisic.a o moral, otorgada ante dos testigos_ 

.aoneo~ o ante un not~~~o. 

Art!gulo ZJ.• La disposici&n de Órganos y tejidos para fines_ 

terapfuticos· ser~ e título gratu:i'.to. con la excetici&n qua establ_ll!. 

can los artículos 332 de la Ley General de Salud y 60.;fracciones 

X'!I y XVIII de este Reglamento. 

Artículp :~. Se prohibe el comercio de Ór~anos o tejidos de~ 

prendidos o seccionados por intervención quirúrgica, accidente o_ 

hecho ilícito. 

Artículo ~· EJ. documento en el que el disponente originario 

exprl?Sl?: sv voluntad para la disposición do Órganos y tejido~ con_ 

finos de trasplante, deberá contener: 

I. Nombre completo dol disponente originario; 

II. Domicilio; 

III. Edad; 

IV. Sexo; 

v. Estado civil; 

VI. Ocupación; 

VII. Nombro y domicilio del cónyuge, concubina o concubi

ne~o, si tuviere; 

VIII. Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padrss y 

a falta de estos, de alguno de eus familiares más 

cercanos-; 

IX. El sel'lalamiento de que por propia voluntad y B títu

lo gratuíto, consiente en la disposición del Órgano_ 
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o tejido de que se trate. expreséndose si esta disp~ 

sición se entenderá hecha entro vivos o para des~u~s 

de su muerte; 

x. rdentificnción clara y precisa del Órgano o tejido -

objeto del trasplante; 

XI. El nombre del receptor del órgano o tojídc• cuandc -

se trate de trasplante entre vivos, con las condici.Q. 

nos que permitan identificar al receptor si la disp~ 

EJi.ción fuera para después de su muertef 

:<rI. El. señalamiento de haber recibido información e su 

satisfacción sobre l.as consecuencias de la extirp,2_ 

ción del órgano o tejido; 

XII!. Nombro, firma y domicilio de los tes~igcs cuando se_ 

trate de documento privado; 

xru. Lugar y fecha en que se emite; 

xv. rirma o huella digital del díspcr,ente. 

Artículo ~· E:l receptor de un órgano e tejido deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

r. Tener un padeci~iento que pueda tratarse de manera -

eficaz por medio del trasplante; 

II. No presentar otras enfermedades que predeciblemente_ 

interfieran en el &xito del trasplante; 

III. Tener un estado de salud fisico y mental capaz de t2, 

larar el ~raaplante y su evolución; 

IV. Haber expresado su voluntad por escrito, una vez en= 

tarado del objeto de la intervención, de sus riesgos 
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y de lao ~robnbilidades de éxito, y 

11. Ser corn¡cntible con el disponente originario del que_ 

~= '!~Y" a tomar el órgano o tejido. 

Los médicoo responsables del trasplante, procurarán que el -

receptor no tenga la edad de 60 añoc al momento del trasplante. 

Artículo ~· El escrito donde se exprese la voluntad a que 

se refiere la fracción I\1 del artfculo anterior, deberá contener: 

I. r, .. 1bro CO"-¡:lcto del receptor; 

r1. Domicilio; 

rrr. Edad; 

IV. Sexo; 

V. Estado civil; 

VI. Ocup1ción; 

VII. ~ombrc y domicilio del cdnyuge, concubina o concubi

nario si tuviere; 

VIII. Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y 

a ~alta de estog• de alguno de sus ~amiliares más·~ 

cercanos·; 

IX. El señalamiento preciso de que por su propia vcluD • 

tad cons~ente en la ~ealización del trasplante, y 

que fue enterado auficienta111ent• del objeto y clase_ 

de la intervenci6n de las probabilidatfO'lJ de éxito t~ 

rap6uti::o; 

x. rirmn o huella digital del receptor; 

xr. Lugar '} .P,.r:.,,, en que so omite, y 
XII. Nombre,firma y domicilio de los testigos si se trata 
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de documento privado. 

Artículo ~· En el caso de trasplante do órganos o tejidos -

obtenidos de un cadáver. fste reunirá las siguientes condiciones_ 

previas al fallecimiento: 

I. Haber tenido edad fisiológica útil para efectos del_ 

trasplante; 

II. No haber sufrido el efecto delet.Sreo de una agonía 

prnlongada; 

III. No haber pedecido tumores ma:Li9_f10S con riesgo de 'mc

t'5stanis al Ór9ano que se ufiilr:"a. y 
IV. No haber presentudo in~ecciones graves y otros pade

cimientos que pudieren, !l juicio médico, :ifecti'\r ·al_ 

receptor o ccmproncter el éxito del trasplante. 

l\rt!culo a. Las instituciones que rcalicc;i tranpl;,ntcs, 1e

bcr~n co~ar con un comité i01terno de trasplante cuyan o~~ibuc!~nas 

serán las siguientes& 

I. Veri~icer que los trasplantes se realicen de con~or-

midad con los requisitos que es+.ahlece la Ley, es+.e_ 

Reglamento y las normas técnicas; 

II. Verificar que los trasplantes se realic-en ccn la ~i

xima seguridad y de acuerdB a principins de ética m.!f 

dice; 

III. Hacer la selección de disponentes originarios y r~ 

cepto110s para tr-dsplan~e; 

IV. Brindar la in~ormación necesaria a los receptores, -

disponentes y ~amiliares- en relación o estos proc~dá. 
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~iontos ~erapéuticos, y 

V. Promov3r la actualización del personal que participe 

en la realización de trasplantes. 

Los Comités o que se refiere este artículo, se integrarán 

con personal módico especializado en materia de trasplantes y en_ 

f'orma interdisc!.pl.ina:tia, bajo la responaabi1idad de la inatit.!:!, 

ción, y su integración deberá ser aprobada por la Socretar!a. 

IV.O DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Do la garantía social consagrada en el Art!culo I23 de la 

Constitución Pol!ticu mcxicuno ~n materia de seguridad social se_ 

desprenden tres ordenamientos jurídicos ya mencionados con antol,9. 

ciór., de los cualeo oc hablcr.i enseguida y qulO! ;:ora e~e-c:to del 

presente estudio se expondrán sólo los artículos mfo lmportan";es_ 

que se refieren a l.a seguridad social, agregando un breve comentl!_ 

rio y relacionandol.o con la insuf'iciencio renal y el trasplante -

renal. 

IV.D.I Ley de1 Instituto mexicano del Seguro Social 

Art!culr.i .!.• La presente Ley es de observancia ':lencral en to

da la República, en la forma y t&rrninos que la misma establece. 

Art!gulo 4• La seguridad sociel tiene como f'inalidad garant!. 

zar el derecho humano a la sa1ud, la asistencia m&dica 1a prot~ -

cci:Ón de lo$ medios de subsisten~a y los servicios sociales nec!!, 

sa~os para el bienestar individual y colect~vo. 

Artículo it• La realización de 1a 59guridad social está a ca,¡: 

go de entidades- o dependencias pÚb1icas f'ederales o local.e-a y da_ 
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organismos de3contralizados, conformo lo dispuesto por asta Ley y 

demás ordenamientos legales sobre la matc=ia. 

~rt:Ccul<?. 9.-• El seguro social es- el instrumento básico de 1111_ 

snguridac! social, establecido como un servicio pi1blico de cará,¡;¡ 

ter nacional en los términos de esta Ley, sin perjuicio de los 

s~stomas instituidos por otros ordenanien!os. 

Artículo !L• La organización 'J edmi:iistraci.Ón del seguro S.Q. -

ci.al, en los· términos consignados en esta Ley, está a cargo del -

organi·smo pÚ~l ice deseen tral izado c:on pe=s!:lnali:dad y patrimonio 

propios, de,ominado Instituto ~exlcano dE~ Seguro Social. 

Artículo ~· Con fundamento en la solidaridad social al régi

men del seguro social, a~omás de otorgar las pre3t~cionas inheron 

~es a sus finalidades, podrá proporcionar ~ervicios sociales de -

ben~ficio colectivo c~n7orm3 o lo dis~uc~~c en el título 4 de es-

te ordenamiento. 

Comentario; Esta bien visto que l'.:1 p=esante- Ley ader.iás de 

p:;:-oporcion~r ctll'vic~os sociales· de i.nter&s general, proporciona 

tambiifn las prestaciones correspondi"ente~ a todos los trabaj'adS?. 

re~ a les que tienen derecho, y que pertenecen en este caso al 

Apartado íl del nrt!culo 123 constitucional. 

Artículo .4!1• Riesgos de trabajo son los acc-5.dentl!l'S y en~erm]t 

dad'es e que astan expuestos los trabajadore-s en ejercicio o con -

motivo de-1 trabaje. 

Artíqulo 9;2.• S& considera accidente de trabajo, toda lesión_ 

org,nica o perturbación ~uncional, inmediata o posterior, o le 

muerta.·, producida repentir:iamente en ejercicio, o cor .... ~-::ivo del 
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trabajo, =ualqu'ic:ira que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

También se =onsiderará accidente de trabajo el que se produ~ 

ca al trasladarse al lugar del trabajo, directamente de su domic! 

lio o de este a aquél. 

Art!culo ..3.!l• Enfermedad de trabajo es todo estado patológico 

derivado de la acción continuada de ~na causa que tenga su origen 

o motivo en el: trabajo, o en el medio en que el trabajador se ve_ 

de trabajo las consignadas en la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo .áZ.• La existencia de stados anteriores tales como -

idiosincracias, taras, discracias, intoxicaciones o enfermedades_ 

crónicas, no es causa para disminuir el grado de la incapacidad -

temporal o permanente, ni las prestaciones que correspondan al 

trabajador. 

Comentarios La insuriciencia renal cr6nica es una enfermedad 

de tal magni'tud qui:!! si algt!n trabajador la llegase e padecer9 y -

que por ese motivo se la· tenga que realizar un trasplante renal.

necesariamente tiene que gozar de la incapacidad correspondiente, 

ya sea en forma temporal o permanente. 

Art!culg .§.;!. E1 asegurado que su~re un riesgo de trabajo ti~ 

ne derecho a 1as siguientes prestaciona~ en espec.ie: 

I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica¡ 

II. Servicio de hospitalizaci6n; 

III. Aparatoa de prótesis y ortoped!a; y 

IV. Rehabilitación. 

Art!cylo ~· En e.aso de enfermedad, el lngtituto otorgará al 
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la~a que s~a neccsa~a, desde el comienzo de la enfermedad y du

rante el plazo de 52 semanas para el mismo padecimiento. 

No s-e computarán en el menc·ionadp plazo el tiempo que dure- -

~l tratamiento curativo que le permita continuar en el trabajo y_ 

seguir cubriendo las cuotas correspondientes. 

Artículo J!!!.l!• Si al concluir el periodo de 52 semanas preViA 

to en el artículo anterior, el asegurado continúa enfermo, el In~ 

tituto prorrogará su tratamiento hasta pcr 52 semanas más·, previo 

dictamen m6dico• 

Art!culo ~· En caso de enfermedad no profesional el asegu

rado tendr~ derecho a un subsidio en dinero qua se otorgar~ cuan

do la enfermedad lo incapacite para el trabajo. El subsidio se p~ 

gar~ a partir del cuarto d!a dol inicio :le la incapacidad mie.!l· 

tras dure ésta y hasta por el término de 52 semanas si al concluir 

dicho perioda el asegurado continuara incapacitado, previo dicta

men del Instituto, se podrá prorrogar el pago del subsidio hasta

por 26 semanas má5. 

Comentarios Los Artículos 99, IOO y 104 hacen alusión al t6L 

mino prorrogable de la enTermadad. As!, si un trabajador estuvie

ra sometido a un programa de trasplante renal dicha prorroga se 

tendría qua ampliar necesariamente ya que el trasplante implica 

como ya se ha mencionado un tiempo que varia de acuerdo a las con 

diciones en que se encuentre el paciente receptor para su ~utura_ 

r-lizaci.Sn. 

Artículo .!!2..• Can el prop6rito dti proteger la salud y preve-
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nir las enfermedades, los servicios de medicina preventiva de-1 

Instituto llevaran e cabo programas de difusión para la salud, 9.§. 

tudios epidemiológicos, producción de inmunobiolÓgicos, inmuniza

ciones, campañas sanitarias y otros programas· especiales enfoc.!!. -

dos a resolver problemas médico-sociales. 

Artículo 11.Q• El Instituto se coordinar& con la Secretar!a -

de Salud y con otras dependencias y organismos públicos, con obj.!!. 

to de realizar las campañas y programas a que se refiore el artí

culo anterior. 

Comentario~ Los artículos anterior~ se refieren a la crU§. -

ci6n de campañas sanitarias llevadas· a cabo en acción conjunta 

por· dos organismos1 uno Cllntrali:ado y otro descentralizado, y de 

esta manera se pueden prevenir enrermedades que se presentan en -

une forma muy simple y que con el transcurso del tiempo se co_u -

vierten en catastróficas, y los costos para atenderla son muy el.!!. 

vados, como en el caso de las enfermedades renales·. Por ese moti .. 

"° reviste una gran importancia la creación de- campañas sanitA, 

rias ya sea a nivel nacional o internacional. 

Artísulo 233. Las prestaciones, sociales tienen come final!. -

dad fomenter la salud, prevenir enfermededco y accidenta~ y CO.Q. -

tribuir a la elevación general de los niveles• de vide de la pob1A 

ción. 

Artículo 234. Les prestaciones· sociales ser&n proporcionadas 

mediante programas de: 

I. PX'1:lmoción de la salud difundiendo los conocimientos_ 

necesarios a travéa de cursos directos y del uso de_ 
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medios masivos de comunicación. 

A~t!cul2 ~· El Iostituto organizará, establecerá y aperará

UTiidades médicas destinada~ a los servicios de solidaridad social, 

los que serán proporcionados exclusivamente en f'avar de los n~ 

cl.eos de población que por el propio estadio de desarrollo del pa

ís, constituyan polos de prof'unda imaginación rural, sub-urbana y_ 

urbana y qun el Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de 

solidaridad social. 

Queda f"acul ta do el In!rti tute para dictar las bases e instruc

tivos a que se sujetarán estos· servicios, pero, en t'odo c<1so, se -

coordinara con la Secretar!a de Salud y demás instituciones de sa

lud y seguridad social. 

IV.D.Z ley del Instituto de Seguridad y SeJ:'Vicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Esta Ley proporciona le :;eguridad social ~ la que tienen der~ 

cho los trabajadores que pertenecen al Apartado 8 del Artículo I23 

constitucional. 

Artículo .!.• la presente Ley se aplicará: 

I. A los trabajadores del servicio civil de la Federj!_ 

ci&ndol Departamento del Distrito Federal; 

rr. n los trabajadores de los organismos pi1hliccs que por 

Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorpo

rados a su· regimen; 

III. Al.os· pensionistas de las eni!icfecfes y organismos pÚbl.!. 

cos a que se ref'ieren las 'fracciones anteriores; 

Ilf. A loe 'familiares derechohabienten tanto de los trab,!L-: 
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jadores· como de los pensionistas mencionados; 

v. A las entidades y organismos públicos que so menci2 

nan en este artículo~ 

Art!culo ~· Se estableclUI con el carácter de obligatorias 1as 

siguientes prestaciones: 

r. Sm:iuro de enf"ermedades no prof"esionales y de materni

dad; 

II. S 1uros de accidentes del trab~jn ~ enf"ermeéaáes pro-

Art!culo ZL• En caso de en~ermedad no prof'esiona1, el tra-baj~ 

dor y pensionista tendrán derecho a las siguientes prestaciones: 

I. Asistencia médica, quiril:"]ica, f"armac6utica y hospit~ 

laria que sean necesarias decrde el conienzo de la en

f"errnedad y durante el pl~zo máximo do 52 semanas pera 

la mi:::mo onf"ormedad. El reglamento da servicios méái

:os de·:..:.r;nina::-6 ':U"' r;e 11n'f;iende por este Último CO.!l, 

cepto. 

En cas-o de enf'ermon am!:iulantes cuyo tratamiento médi

co no lea impiia tr3.bajnr, '31 tratamiento de una mis

ma enf'ermedad se con~inuará hasta au curaciÓnf 

II. Cuando so trate de un ~rabajador y la en~ermedad lo -

incapacite par~ el trabajo, tendr~ derecho a licencia 

con goce do sueldo, o con nedio sueldo, conforme al -

Art!culo OS del Estatuto Jurídico do Los Trabajadores 

a1 Servicio de Lós Poderes de la Unión. Si al vencer_ 

!a licencia con goce de medio sueldo continúa la inc.!il, 
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pacidad, se concederá al trabajador licencia sin gocA 

de suP.ldo mientras dure la incapacidad harta por 52 -

samanes contadas desde que se inició &sta. Durante la 

licencia sin goce de sueldo, el Instituto cubrirá al_ 

asegurado un subsidio en dinero equivalente al. SO:( del 

suoldo que percibía e: tr"lhetjarior al ocurI"ir l.a inca

pacidad. 

Al principiar la en~ermedad, tanto el trabajador como 

l::! entidad u o::-ganismo ::iúb!'i.co en qu'.l labore: darán -

el aviso correspondiente al Instituto. 

Artículo ll• Cuando se haga la hospitalización del asegurado_ 

en los términos del reglamento do servicios médicos, el subsidio -

es-!;ablecido en la 1'racción II del Artículo 22 se paaará al trabaja 

dor o a los ramiliares dcrechohabientes scRalados en el or~en del-

Artículo 69. 

Para la hospitalización se requiere el consentimiento expreso 

del enf'ermo o de sus f'emiliares·, a menos que en los casos graves y 

do urgencia o cuando por le naturaleza de la en1'ermedad, se impon

ga como indispensable esa medida. 

En caso de incumplimiento por parte del enf'errno a la ardan 

del Instituto de someterse a hospitalización, o cuando ae interrum 

pa el tratamiento sin la autorización debida, se suspenderá el pa

go del subsidio. 

Art!cylp ~· Se establece el seguro dn acciden~es del trabajo 

y en~ermedades pro~esiona!es en ~evor de los trebajadores a que se 

refiere a1 Art!culo l de este Ley y, como consecuencia de ~lle, el 
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Insti~uto se subrogará on la medida y termines de asta Ley en las_ 

obligaciones de las sntidadea y o=ganismos pdblicos dorivados del_ 

Estatuto Jurídico de Lon TrabajArforeR <!tl ~ervicio d,., Los Poderes -

de· la Unión y de· las leyes- del trabajo por cuanto a los mismos -.- .,. 

riesgos se re~iere. 

Para los cf'ectos de cata Ley serán reputados como accidentes_ 

de trabo.jo los que se realicen en las circunstancias y con la·s ca

racte::isticas Je especif'Íca la Ley· Federal del Trabo.jo aoi como -

aquellos que ocurran al trabajador al trasladarse directamente de_ 

su do~icilio al lugar en que se desempeñen su trabajo o viceversa. 

S~ considerarán enf'ermodades prof'esionales las qua reunan las 

circunstancias y características señaladas en las leyes del traba

jo. 

ArlÍC!Jlo ~· En caso de accidente o enf'ermedad profres·ional,

ol trabajada,r tendrá rforccho a las =!;:;..il .. ntaa ¡:¡restacionesr 

r. Asistencia mé•ca, quirdrgica y farmacéutica, hospita

lización, aparatos de prótesis y ortopedía que sean -

necesarios; 

rr. Liceneia con goce de suelda integro cuando el accide~ 

te o anf'ermedad incapa·ci te al trabajador para dasamp,2 

~ar sus iaboreu. El pago del sueldo se har~ desde ol_ 

-primer día de incapacidad y será cubierto en la for

rsa en que se señala en las f'racciona~ II, III, IV, V_ 

del presente artículo. 

Comentarios El Artículo 22 y 31 se ref'ieren tanto al segu~o -

da enfermedades no profesionales como al seguro da ac~identa~ del_ 
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trabajo y enf'eTmedndes prof'esionales·. 

Se considEJTan a ambas las que reunan las circunstancias y ca

racterizticas se"aladas en las leyes- del trabajo. En estos precep

tos el trabajador al gervicio del Es-tado tiene derecho a ser aten

dido por el Instituto cuando presente insuf'iciencia renal por mot~ 

vo d·a1 trabajo y que tanga cerno consecuencia el trasplante renal. 

Artículo IOI. El Instituto tendrá personalidad jurídica para_ 

celebrar toda clas-e de actos y contratos, agi como para dcf'e·nder 

sus derechos· ante- los- tribunales o f:uera de ellos, y para e·jerc,! -

tar las acciones judiciales o gestiones extrajudiciales que le com 

peten. El Instituto deberá obteneT la autorización previa del G~ -

bicrno rederal. por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cr6di

to P~bl!co, para desistirse de las acciones intentadas o de los r~ 

ctJrsus interpuestos, asi como para dejar de interponer los que las 

leyes le concedan, cuando se trate de asuntos que af'ecten al er~ ,.. 

r:io f'"ederal. 

Art~r::u1o ~· E.l Instituto de Seguridad y Servicios Sociales_ 

de Los Trabajador.as del Estado tendrén las siguientes ~unciones: 

I. Otorgar· y administrar los diversos servicios a su cargo. 

Comentario: Una de las 1"Unciones más importantes del Institu

to. as la d~ otorger servic!"s de salud a sus agremiados como la -

creación del c. H. "20 de Novie<:1brett que es uno de los hospitales_ 

piontn:o en la reelizaci6n de los tTaeplantes de ri~ón. 

IV.D.3 L~ d•l Xnatitvto d9 Seguridad Sodal Para La• f"uex. -
m Allllllldil• •axlcanas. 

Art!91Jlo i· SB' crea con carécter de organi91110 público deseen-
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tralizadri federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio,~ 

el Instituto de Seguridad Social Para las Fuerzas Armadas moxicA -

nas, con domicili·o en la ciudad de mlxico. 

Art!culo l.• El Instituto tendrá co::io funciones: 

I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios_ 

a su cargo que la presente Ley le encomienda. 

Comentario: Este Institutto también tiene como f'inalidad pra~ 

porcionar serv~~ios de salud muy importantes, siendo en~ste caso -

el 11ospi tal l'!lili tar que· cuenta con rif1ones arti f'iciales· pera· hl!ml2-

dialisar a pacientes que requieran de este tratamiento. 

Art!culo _ru:. La atenc:l:Ón médico quirúrgica es· el sistema por 

el cual se trata de conservar la salud de las personas, entendlen

dose· por este concepto no sólo l.a ausencia de enfermedad sino tam

bién el bienestar fisico y mental. 

Este servicio se prestará gratuitamente a los mil.iteres en a~ 

tívo, por las Secretar!as de La Def'ensa rJacional. y de marina, en -

stm hospitales, enfermeria y secciones sanitarias, d~ acuerdo con_ 

las leyes que las rigen. 

Artículo ISS. La atención médico quirúrgica incluye edemás, -

la asistencia hospitalaria y farmacéutica necesaria Y• en su caso, 

obstetrica, prót~ai.s, ortoped!a y rehabilitación de las incapac1~~ 

d0~7 asi como la medicina preventiva y social. y la educación higi~ 

ni·ca. 

Artículo 156. Para la hospitalización del militar o de sus ~~ 

miliares. se requiere el consentimiento expreso del paciente. 

Sólo podrá ordenarse l.a hospitalización del militar o de sus_ 
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~eMiliares, en las siguientes circunstancias: 

Cuando la en~ermodad requiera atención y asistencia qua_ 

no pueden ser proporcionadas a domicilio; 

Cuando asi lo exija la índole de la en~ermedad, particu

larmente tratandose do padecimientos contagiosos; 

cuando el estado del paciente demand• la observación 

constante o exámen que sólo puedan llevarse a efecto en_ 

un centro hospitalario; y en casos graves de urgencia y_ 

emergencia. 

Comentario' Los miembros del servicio activo portenocie~tes -

al Ejercito o a la Armado cuando padezcan insuficiencia renal cró

nica y sean ~or consiguiente candidatos a un trasplante renal, do~ 

pués do realizado este, previa restauración regresarán a su unidad 

de trabajo donde realizaran actividades administrativas. 

IV.E DERECHO camPARAlXl 

El Trasplante renal y su impacto en el mundo ha hecho que mu

chos paises se vean en la necesidad de crear leyes al respecto. Por 

lo que a manera de efecto so citarán las las siguientes legislaci.Q. 

ncs. 

IV.E.I Legislación Española 

En Espana la extracción y trasplanto do órganos se rige por -

la Ley de !979. que se trancribe a continuación& 

Art!culo I• La sesión, extracción. conservación, intercambio_ 

y trasplante de Órganos humanos para ser utilizados con fines tare 

p6uticos, sólo podrá realizarse con arreglo a lo establecido por -
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la presente ley y poI'" l::'\s dis-posiciones que SE"< dicten para su des.s, 

rrollo. 

Artículo Z.• !\lo se- podr& percibir compensación alguna por la_ 

donación de Órganos. 

Se arbitrarán los medios para que le realización de- estoB" pr_q 

cedimientos, no s-ea, en ningún caso, graV"Os-a para al d.onante vivo_ 

nf para le f'am:Elia de:I f'allec:ido. 

Art!gylg .,_. El ministerio de Sanidad y Seguridad Social auto

rizar& expresamente los cantros sanitario~ en- ::;ua pueda erecttJarse 

la extracción de Órganos. Dicha autorización determinará a quién -

corresponde dar la autorización para cada intervención. 

Art~cul2 ~· La obtención de Órganos procedentes de un donante 

vivo para su ulterior injerto o implantación en otra persona no 

podrá re<::liZ<trse si no se· cumplen los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

Que el donante sea mayor de edad. 

Que el donante goce de plenas f'acul tades mentales y -

heyo sido previamente inrormado de las consecuancías_ 

de su decisión. 

Esta inf'ormación se ref'erirá a las consecuencias pra

vi"• i 1i1,.,. r1;. n,.rl•m somd'tico, psíquico y psicológico, a 

la~ eventuales repercucfones que le donación pueda t~ 

neT sohT'B su vida personal, ~amiliar y pro~esional, -

as! como los benericios que con el trasplante ~e esp~ 

ra haya du conseguir el receptor. 

c) Oue el donante otorgue 5U consentimiento de rorma sx

expresa, libre y conciente, debiendo manircstnrlo por 
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e-scrito ante la autoridad pública que reglamentarijl..~ 

mente se determine tras las explicaciones del médico_ 

que ha de eTectuar la extracción, obligado también a_ 

rirmar el documento de cosión del Órgano. En ningún -

caso podrá eTectuarse la extracción sin la firma pre

v:í'.a de este: documento. !\ l.os erectos establecidos en_ 

asta Ley no podrá obtenerse ningún tipo de Órganos de 

personas que, por def'iciencias· psíquicas o enrerr.iedad 

mental o por cualquier otra causa, no pueden otorgar_ 

su consentiniento expreso, libre y consiente. 

d) Que el destino del Órgano extraído sea su trasplante_ 

a una persona det.erminada, con el. propósito de mej.Q. -

rar sustancial.mente sus esperanzas o sus condiciones_ 

de vida, garantizAndo el. enonimatc del. rocc~tor. 

Artículo 2.• I. La extracción de Órganos u otras piezas anatQ 

micas de Tal.lecidos podrá hacerse prev!a constatación 

y comprobación de muerte. Cuando dicha constatación y 

comprobación se basa en la existencia de datos de 

irreversibil.idad de las lesiones cerebrales y-, por -~ 

~anta, incompatible~ con la vida, el certiTicado de -

derunción será suscrito por tres médicos, entre l.os -

que deberá rigurar un neuról.ogo o neurocirujano y el_ 

jefe d'e"l servicio de la unidad' m~dica correspondiente 

o su sustituto; ninguno de estos facultativos podrá 

~armar parte del. equipo que vaya a proceder a la o~ 

tención del Órgano o a erectuar el trasplante. 
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2. La extra::r:·ión de Órganos· y otras- piezas anatómi-

cas del ralleci~o pc~r• realizarse con f'ines terap•u

ticos· o cient!f"ic0s en el caso de que estos no hubie

ran dejado cc'ir:.rtanci"a expresa d"e su oposición. 

Ar~!i:ulo .[_. e:r x-esp~ns~blo do la unidad rné-dica nn que haya de 

realizarse a1 traspla~te·:_ sólo podr• dar su conformidad si se CtJ!!l 

plen los siguiartes requisitos: 

a) Ou~ el receptor sea plenamente consciente del tipo de 

intervención que va a ef'ectuarse, conociendo los pos.!. 

bla-s r.iesgos y las previsibles ventajas qu€!, tanto f'.!. 

s1ca como psíquicamente, puedan derivarse del tra..§.· 

plante. 

b) Que el receptor sea inf'orrnado de qua se han ef'ectuado 

en los casos precisos los necesarios estudios inmune-

lógicos de histocompatibilidad u otros que sa:an procg 

ctentira, entre donante y ~Uturo receptor, ef'ectuados -

por un lahoratorio acreditado por el ministerio de SJ!. 

nidad y Seguridad Social. 

e)" Que- ol receptor exprese por escrito su consentimiento 

para la realización del trasplante, cuando se trate -

de un adulto jurídicamente responsable de sus actos,-

o por sus rl:?presentantes legales, padres o tutores, -

en caso do pacientes con d&~icit mental o menores· de_ 

edad. 

Art!gulo J..• Seo f'ecilitar& la· c0nstitución de organizacioneg a 

nivel de cornunidade3 autónomas y nacional, y ao colaborará co~ en-



~irtades internacionales que hagan posible el intercambio y la ráp~ 

dn cirr;ulación de Órganos par;._i trasplnn":.~ o!:i~cn!do'3 de pcr-!fonao 'f!l, 

llecidas, con el ~in de encontrar el receptor más idóneo. 

IV.~.z Legislación Italiana 

En Italia el trasplante del riñón entre personas vivas .se re

;:iula por la Ley dol 26 do :Julio de 1967, y los artículos a tratar_ 

son los siguientes: 

Artículo 1· Dercgando la prohibición seiiahida 'por el Art!culo 

So. del CÓdi!JO Civil, se permite disponer a' título gratu!to ºdel r.!, 

ñón con finos da trasplante entre personas vivas. 

La derogación aprovecha a los padres, 3 los hijos, a los her

manos carnales o hermanastros del pacionte que sean r:iayores_de 

edad, ~iem?:ire que sean respetadns lan 'iisposiscionc:; pre\ris-tas en_ 

la pre,;entc loy. 

Solamente en el caso de que el pacien~e no ~enga los con~e!l -

gu!neos a que hace referencia el párra~o anterior o oingunó de 

ellos !JOa idóneo o disponible, la derogación puede aplicarse en r~ 

!ación con otros parientes y donadores extra~os. 

Artículo Z.• El acto de disposición y destino del riñón en fa

vor de un determinado paciente os rocihidb por el juez del lu3ar -

en el cual resida el donante o en el que tiene su ~ede el in~i'tu

to autorizado para traaplantes. 

La donacicfo de un rir.ón puede ser autorizada con la condición 

de que el donante haya alcanzado la mayoría de edad, ea-t6 en pose

rión de la capacidad de· entandar y querer, conozca los limites de_ 

la· terapia del trasplanto del riñón entre vivos y este consciente_ 
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de las con3ecuoncias personales que comporta su sacriTicio. 

El juez, comprobada la existencia de las condiciones consignª 

das en el párraro anterior y comprobado tambi6n que el donante ha_ 

decidido hacer la donación do un riñón libre y espontáneamente, 

atenderá a la redacción por escrito de las declaraciones corre~pon 

dientes. 

El acto que deberá ser a título gratu!to y que no tolerará 

ninguna condic in u otras determinaciones accesorias de la volun•

tad, es siempre· revocable hasta el momento de la intervención qui

rúrgica y no da lugar al nacimiento de derechos del donante· con -

respecto al receptor. 

E1 juez, comprobada la axi:;tencia del dictamen técnico i'avor.s. 

ble a la toma y trasplante del riñón contenido en la inrormación -

módica colegiada de la que trata el art!cula siguiente, puede con

ceder autorizaci~n mediante docrnto dentro del término de 3 días -

qua declare que no hay obstáculo para la ejecución del trasplante. 

En caso contrari·o y dentro del mismo término, declarará ms 

diente decreto motivadb la negativa. 

Contra tal decreto se puede elevar recurso ante el Tribunal -

que se constitutye en cámara de Consejo. 

Todo~ los actos de- c=rto::: proef?dimicntos- ante ol jt.>ez o a·nte 

el Tribunal no cstan sujetos a las disposiciones de la ley sobre 

impuestos del registro o del timbre. 

Artículo .:I.• La torna y el trasplante de riñón pueden ser e~ec

tuados en e-antros para los- trasplantes- de Órganos, en institu~oe 

un1vers1.ta-rios y en los hcspitales considerados idóneos tambi~n 
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para la investigación cient!f'ica. Los centros, los institutos y 

los hospitales citados deberán disponer de médicos particularmente 

caliricadas por su competencia m~dica, quirúrgica, biológica y de_ 

berán estar C1UtorlzacJos por el ministro de Salud, oíáo el parec:eA"_ 

del .Consejo Superior de Salubridad y por los institutos univorsi

ta:rio~, escuchando igualmente el pnrecer de la Primera Sección del 

Conse'jo de Instrucción Pública. 

El ctirectcr del !nsti tu to que pre·tende ejecutar un trasplante 

d"c riñón, obtenidas y controladas todas las investigncione-s noces~ 

rias, reunirá eL colegio méáico a sus colaboradores, ccr, la ~o=ti

cipación de un médico de confianza del donante y proveerá a la re

d~cción de una acta atestiguando la idoneid~d d~l donante tanto 

desde el punto =o vista de la histocompatibilidad, como de la exié 

tencia :fo la indicación -::lír1ica del trasplante en el paciente. 

Tal declaración con dictamen técnico favorable, ser5 remitida 

al. m~dico en jef"e provisional, el cual d"emostrada la sujeción a 

las condiciones establecidas en el párrafo anterior lo enviará den 

t:co do las Z4 horas siguientes al juez. para el libramiento de la -

declaraci6n de que no hay obstáculo para la ejecución del tragplan 

te- de que habla el Artículo Zo. • 

Art'Ícu!o ~· El trasplante del riflón lggi tima mente extraído y_ 

dest·inado a un determinado paciente no puede llevarse a cabo sin -

e-1 oonsentimierrto de áste o en ausencia d'e un estado de nece·sidad. 

Artículo .§.. Por la intervención quirúrgica do la toma del ri

ftón, el donante disfrutará da los beneficios previstos en las 1~ -

yes-· vigentes para los trabajadoreg autónomos o subordinados en1'er-
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mes; quedan también asegurados contra los riesgos· inmediatos y ru

turos inherentes a la intervención quirúrgica asi como contra la -

disminución 911frida. 

Artígulo §... Cualquiera convención privada que preven una com

perrsación en di11ero u otro benof'ici·o on f"avor del donante para in

ducirlo ol acto de disposición ~· destino será nula l/" no producir&_ 

ningún ef"ecto. 

Artículo _. Será castigado con ror.lusión do 3- ni-oses a ~- áño -

y multa de Cieh m11 a· D6s mil.lonas de liras a quién. ,con .fines de 

lucro realice a:::tividades do intermediario en lá.: d~onac:íón -do un ri 
·;; =:-~~'-'~~'~ 

ñón. '· . . ::~ 
. .:.· .. -

Artígulo ~· El ministro de Salud, de a:clietdo c::o;, .oi mfoirlro_ 

do Trabajo './ Previsión Social, expedirá e_l reglri~~-h~~:( db ~jecuci6n 

an vigor. 
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Y. De l~~ alternativa~ que tiene el pa~iente· con Ynsuficien 

cía Renal, el trasplante· renal eH la solución má-s idÓnea 

para proporcionar una ca·lidad de vida 11Ucho más· natural. 

so y las poribilidades de éxito son mayores· que le- de 

otros trasplantes·. Por lo que el paciente puede rehabil!. 

tarse casi por completo, integrandosa a la sociedad más_ 

pronto y productivamente. 

~. Resulta necesaria la craaci6n de un Instituto Nacional -

de Nafrolog!a, en donde· además de practicar un mayor nú-

198270 da• trasplantes· renales disponga de suficiente~ Rf~~ 

nas Artificiales u otras terapias semejantes para ate,n • 

der a un mayor número da enfermos con Insuficiencia R,2. -

nal y desahogar así de esta forma 11111chos Gentros de Oia

lieie a menudo saturadcso 

4. El Estado tiene le facultad potestativa para asegurar y_ 

proteger el Derecho a la Salud. 

s. El Estado deber!a de llevar a cabo campaMes de sal~d a -

nival nacional a trav~e,de· loe diferentes-medios de ca11y 

YDO 
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n~cQción para dar a conocer· a 1a pob1ación 1os porman~ -

rea y 1a problemática de sufrimientos fieicos, psicológi 

cas, económicos, sociales y mora1es que.· experimentan to

da.a· las' persona~ que padecen Insuficiencia Renal y que 

son por consiguiente candidatos a un trasplante renal. 

&. Para efecto de tener un control más· directo en la fabrie 

cación y distribución de los medicamentos, el Estado de

biera nacionalizar la industria farmaceútica. Y en el e~ 

ea de los medicamentos importados debiera celebrar conv!!_ 

nios con los paises respectivos para adquirir la técnica 

de su elaboración y poderlos fabricar él. 

7. La relación Costo Be119ficio de los fondos f!nancieros_ 

destinados a la atención de los pacientes que se encuen

tran sometidos a los tratamientos· de· dialiaia peritoneal, 

hemodialisis y trasplante renal, esta justificada ya que 

'trae necesaria11ent•·un beneficio, qpecea·el de prategsr_ 

e~ Derecho a l~· Salud y por consiguiente e! Derecho ~ le 

Vida'. 

9·~ E1 Derecho a la Salud elJ' un derecho de vita1 i•portancia 

ya que va a permitir qcre an pueblo sediraarralle integr.n 

mente en todos sus ordenes-• Paes1:o que ft0n put1blo sano -

e1r un pueblo productivo y un pueblo productivo ea ttn pul!, 

bla desarrollado". Por lo que ae debería SUllBT esfuerzos 

entre Eetado y Soei.edad para atender· aeta derecho. 
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9. La Ley General· de Salud constituye un avance importante_ 

en la aistematizaci6n de la legislación sanitaria nacio

nal. Sin embargo hay muchos otros aspectos jurídicos aún 

por resolverse• ya que la ciencia jur!dics 99· muy di~í -

cil que vaya al parejo con la ciencia médica. 



Anastomosis-••• ~ •• -~ 

PALABR"AS-

dos vasos o -

quirúrgica o_ 

patológica de una comunicación -

entre dos Órganos o espacios qu~ 

normalmente astan separados. 

Antero - Externo•••••••••••••••• Situado en la parte anterior y -

en el lado externo. 

Antera - Lateral •••••••••••••• •• Adjetivo de Antera Externo. 

Anuri·a •••••••••• •............... Supresión abscluta de la S"Erer,!! 

ción ur:t'naria. 

Arteriografía ••• ••.••••••• ••.•••• Descripción de las- arterias• in.!!, 

cripción grafica del pulso arte

rial• lfoentgenograf:!a de 1as aie

terias después de haber inyecta~ 

do una sustanc:la opaca vasográr.!, 

ca arteria1. 

Asepsia •••••••• •• ••••••.•••.•••.••• Ausencia de materias· sapticas o_ 

carencia de germanes infecc:iosos, 

m9todo para evitar la contamin!!= 

ción. 

Biopsia· ••••••••••• -••••.•••••• '.··.. Inspección del cuerpo vivo, en -

:I03' 
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opos-ición a neCTopeíe, l!l'Xámen 

diagnostico de un ~rozo de tej,!

do 9'Cl:dndido de un sujeta vi.vo. 

CattS'ter ••••••••••• •• •••• ·e.·.~ • • 1• 1
.·.-. 'Instrumento quirúrgico -tubular 

para el desagua del liquido de 

une cavidad del cuerpo o para -~ 

distender un paso o conducto, SO.!l 

da acanelada usada como guía en_ 

ciertas intervenciones quirúrg,!

cas. 

Cigota ......... ••• •••• •• •• •••'••••• C.Sl.u1a que resul.ta de 1a f"usión_ 

de dos· gametos. 

Contra· Late.ral· ••••••••••• · ••••••• Que a:ctua al unisono con una pal'._ 

t~ similar del lado opuesto. 

Dacúbi to.......................... Posición de1 cuerpo tendido sg, 

bre un plano horizontal. 

Dialisis •••••••••••• o.·.......... Separación; di 1'iJsión di ferenciel J 

con ella se separan sustancias 

de une mezcl.a según su diversa 

difusibilidad a trav~s de una 

membrana apropiada lograndose ªD 

tre otros fines la separación de 

los cuerpos· coloidea ~e los cri~ 

teloides. 

Mt1rew11F •• ····'••••• ••• ~.· .... ••• .i;... Secrecidn abundante de 1a orina. 

'&ti1ete.·• •• ••• •• •••••• · ••••••••• Sonda delgada, alambre- usado P!!.-
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ra desobstruir un Catéter o h,!!...~ 

cerlo más rígido. instrumento em 

pleadb como medio explorador que 

en la actualidad ha sido subst!

tuído en gran parte por la ~oenjo, 

genograf'!a. 

F"Ianco· •••••••••• ~.-,.-,., •• --.-~·· .. ~-.:;··-•••• Parte lateral dBl cuerpo entre -

las costillas y el ilíaco; cost!!, 

cro·. 
Colecci_ón o masa de cé!.u!a~ ne:r-

viosas que actuan como centro de 

inf'luencia nerviosa. 

Abertura entre las ct.1erdas voc!!.-

1es, junto a la parte de la l!!,. -

ringa que contribuye a la proóy

cción de la voz. 

E1iminación de los productos n~

civos de desecho de la sangre, -

pres-antes en cantidades excesivas, 

por d1f'usión de la misma a trA 

vlfs de una membrana semiperma!!. 

ble-· (Dialisadbr) o de un apara-to 

que actua como rii'IÓn artif'iclal. 

Hiperémico· •••••• •. ~ •.• · e·._. 1
• ~. ••• •·.. De hiperemia. Exceso dlr sangra 

en una parte del cuerpo. 

Ynsuf'iciencia •••••••••• •·•• •·• •·. • Incapacidad o inade-cuación de un 
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Órgano para realizar el trabajo_ 

que le esta asignado. 

Laitera'l: ••• •• ••• ••••••••••.••• 1

••'•• Relativo a un lado. situado a un 

lado. 

Línf'iftico. ••. ••••••••• ••••••••'•• Drgano situado en el trayecto de 

los V<lSOs linfáticos, cuyo liqub 

do re-cibe por un lado y traS111i~e 

por otro, sólo o reunido en gr~

poa. 

Linfocito •••••• ~ •••••••••••••••• UariedadJ!a laucoc~to que tiene -

su origen en el tejido reticular 

de los ganglios, son células m~

nonucleares cuyo protoplasma se_ 

describe generalmente como excen 

to de granulaciones. 

monocig~tico •••••••••••••••••••• Relativo a un cigoto único o d~ 

rivado de un súlo cigoto. 

Nefrectom!e ••• •··· ••••••• •• •• ···'•. Extirpación del ril'lón. 

Nef'ri tis Aguda· Inter!Jtid.211· .. • ·.:. Ne'f"ri tisir lnflamaci.Sn del riñón; 

lesión difusa, progresiva, deg~

nerstive o prolif'erativa, que 

afecta en proporción varia~le al 

parenquima renal, el tejido in -
tersticial y el sistema vascular 

renal. Agudas Glo•erulone'f"ritis 

difusa que se presenta bajo dos_ 
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'f'ormau clínicas, silenciosa y 

~ranca, puede ser debida a la hg 

medad o al 'f'r!o. Intersticial:

La caracterizada por hiperplasia 

del tej"ido intersticial. Hipex 

plasia: multiplicación anormal o 

aumento del número de c6lulas 

normalas de un tejido conservan

do la disposición ordinaria. 

Padículo •••••• ~-~.-•• • •• ~ •••• o.~ .•e. raja estrecha o cardan de tej,!-

dos que sirve de sosten o que 

une un tumor o colgajo al lugar_ 

o base de implantación. 

Reborde •••••••••• •.•.-••• _;. ••••• • •• Borde saliente de una parte u Ó,.!: 

gano. 

Ref'1ujo ••••••••••• :• •• ~e.·........ Retorno o retroceso de un liqu!,

db. 

Trauma•••••••••••••••••ooo.oo•oaa Lesión, herida. 

Tyrode•••••••••••••••••••••••••• Solución farmacobiológica. 

Urea ••••••••• º ••• • ••••• '• •••••• • 1
• Componente sólo do de la orina de 

los mam!'f'eros. 

Uremia· •••• ·• •••••• • ••••••••••• •.. Enfermedad causada por la acumy

laci!Sn de urea en la sangre. 
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